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INTRODUCCIUN. IX 

Ln necei;idcd de satisfac"r ltt RBPARACION DBf, DMO prove

niente de una conducta delictiva, ha eido preocupaci6n de le

gislaciones paeadas y actuales; tanto el Derecho Civil como 

el Penal han tomado medidas parn cumplir con la reparaci6n, 

sin embargo, a pesar de todos loe intentos que se h~n hecho, 

ee triste ver como en la realidad no ee ha logrado tul ob,je

tivo. 

Este trabajo tiene collo finalidad¡ el claree cuentu de 111 

imperiosa neceeiuud aue e<iste de reparar el daño, pues con 

ello, por una p .. rte, se cwnple con lu obli1;aci6n ciue tiene el 

Estado de dar seguridad social y, por otra parte, se eVitll la 

ve~anzn que pueda surgir en la victimu del delito, ya. "u" ,11 

esto sucede trae coma c•JnBecuenciH 16gica, un de.,enuilibrio 

en el orden social, provocando nl mis:-o tiempo umt inseguri-

dad de ju1iticia por parte del Estarlo. 

Otras de ltts int~nciones en éste traba.jo, es hacer notur 

la gran ayuda nue podría dar el ESTADO si participara en for

ma directa en la reparuci6n, SOLIDARIZhNDOSE con la resoonRR

bilil:,,d contraída por lh peri;ona que h"Yª oca.,i·mado el daño. 



X 

Debic~o e. lr. situación econ61dca rle lr- 1:,,·yorÍR ele lon f!i;bitan

tes de nuestro puía, se hoce indi!"pensable esa prrticipBción 

directa por pnrte del r.st?do, buscanrlo la forma de hacer con

gruen1 e ll• ;Jctición ele ,justicia cue vroclnm:; el per juclicado, 

con lH si tu~ción socio-económica en la que quP.da el lliOULl'AW 

después de heiberse producido el deü'ío, 

Estu tesis lu conformi.n cuntro capítulos. El primero ha

ce referencia de los conceptos que se vnn a manejar a lo lar

go de todo su contenido y cue "ºn las bases para la me;Jor com 

prensión de la misma, 

El se¡;;ltndo capítulo se hnce extensivo cm cuanto Fl cont.!). 

nido por consiúernrse le p'lrte medulr>r de la tesi,,,, !!:n .{str. 

porte se trina la formn en n•to la repnraci6n dP.l daño se en-

cuentra regulRda en nuestro Derecho Penal, y si> menr.i ~nn ctlfl

más, los proposiciones más sobresalientes pr>rfl hacP.r efoctivr 

tal reparación. 

Por lus encon<?das discui;iones que ha traíclo el temo dP. 

l" reparación del .dacio 111oral, c¡uine dnrle especial atención 

y ;;rut.erlo·en.un i;Ólo.capítulo (terc"lro) ,j•.m10 cm el daño 

U1Hte1•ial. 



XI 

Bl cuarto capítulo se refiere a le trai.1i tnci6n del in

ciu1;i11. e O.e lu rep8;aci6n del daño exigible a terceros, de a

cuerdo al C6clifo !'e<ieral de Procerlii:.ientos Pem•les y al C6di-

1,o cie Procec:limie.1tos Penales pE•ra el Distrito Federal, se ha

ce re.L e1·encia talllbién, a las conclusioncrn que se llegaron co

mo resul-i:ado del estudio realizado. 



CAPl'l!UW PRlllBllO 

MARCO CONCEPTUAL. 

I. CONCEPTO DE JOLlDARlDJ\Il. 

El Diccionerio (l) habla de solidaridad como una coopere-

ci6n, a;¡uda o auxilio. Dice tambi~n oue es una identificaci6n 

personal con alguien o con una cosa: ya por compartir sus as-

piraciones, ya por lamentar como propia la adversidad ajena 

'J colectiva. Se puede considerar oue la solidaridad, desde el 

punto de vista jurídico, es el nexo oue por adhesi6n volunta-

ria o circunstancial, se ve obligada una persona a responder 

(1) Guillermo Cabanellas, Diccionario Enciclepédico de Dere-
cho Usual, t-Vll, p. 502. 
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por actos de otro. 

En lo que respecta a la reparuci6n del dwlo, nuestro c6-

digo Penul hace mención de unu obligación solidaria owmdo 

exi:.itilll plurulid&.d de ouj e tos tcctivoe en un delito. Por otrn 

parte, dice nue el Eatado solo está obligado a responder en 

forma oubsidiaria, por sus funcionarios y empleudou, pero on 

ninéJún momento sen1.>la ~ue esta obligación deba ser JULlDAHlA. 

ES por lo anterior nue si buscwno:.i unu fundE1Jllentución ~n 

materia penal, para establecer la reltcci6n de .:iULlil»1Ullt1il c;N

T.U: EL ¡¡,jTalJO Y i>L lN~ULl'J. . .JO illl L1, ,{U'iu.tilU!Ul'i JJJ>L .lli;,,Q, no se 

podrli. encontrar¡ es neceaurio busc[lr en los principios de JQ_ 

Ll;lAHllJJUl JOUlAL y creo perfectamente válido nue trt•t{mdoso 

del bien aocial, es indispensable auxiliarse de otras cirn--

cias, para nue el derecho como un todo, cumpla con mo,yor efe~ 

tividad loa fines propuestos. 

Las diferentes actividades nue el EStado realiza, sean 

educativas, culturales, administrutivas o de juuticiu, dobe-

rán convergir, en todo caso, en el Hli>N PUllLl~O de los hom---



bres nue conforman una sociedad, procurando el Estudo, e;uardar 

armenia, ceuilibrio y coordinuci6n, entre la actividad y fines 

individuales, y la actividud y fines sociales o colectivos. Al 

hablar del fin oue persigue el Estado, algunos uutoreu se re--

fioren nl bien común, ulgunos otros emplean el término de llH~ 

l:'UBLWO¡ es por ello que se huce indispensable distinl:uir con 

claridad entre el "dlJ:;N IJOfoU:N" , que es un fin pcrs egui<lo por 

toda sociedad y el "Bli;:N PUBLl\JO", que ea un fin eapecífico de 

la sociedad es ta tal, 

Porrúa Pérez dice ~ue "siempre que los hombreu so sr,ruocn 

sooia~ente para la obtenci6n de un fin ~ue beneficie a todos, 

eso fin, al perseguirse precisamente para beneficiar ¡, un con

junto de hombres, es un bien común", (l) Pone como ej emo.Lo lu 

sooiede.d mercantil que persigue beneficios econ6mioos ··ue ro--

percutan en el bien común de todos los miembros e.uo intel'r••n 

esa sociedad; o el sindicato nue lucha por e.l. bien comun do 
.1 

sus agremiados, buscando mejoras en sus condiciones de trabe--

jo; o la sociedud re.1.ieiosa oue busca el bien común a través 

(l) Francisco Porrúa Pérez. Teoría del Estado. Ed. Porrúa, Mé
xico. 1983. p. 277 
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del perfeccionamiento espiritu~l de todos sus miembroB. 

El bien público nue persigue el EStado, no se concreta a 

determinado sector social, sino nue tiene una perspectiva mas 

generalizada, mas amplia, "nue concierne a la masa de todos 

los individuos y de todos los grupos". (l) 

El Principio de Solidaridad Social ea aquél que expresa 

" La reciproca vinculaci6n ontol6gica de loa hombres en la 

realizaci6n de aua funciones vitales y culturalem, y. por.ºº!!. 

siguiente, su vinculaci6n moral al bien común en la realiEa.--

ci6n de su bien particular eaencial como fin determinante de 

todo ol ordenamiento del bien común.,.( 2 ) El hombre por natUr!, 

loza ea un ser social, oue busca siempre la auperaoi6n pareo-

nal en todos sus aspectos, pero esta superaci6n solo puede 

conseguirse viviendo en armenia con loa demAs, anteponiendo 

el bien común al interés particular, por esto el principio de 

solidaridad postula que cada hombre ha de responder por la s2. 

ciedad u que pertenece, y ésta a su vez, responda por cada 

(1) Porrúa Pérez, op. cit. p. 278. 
(2) Johannes Messner, La Cuestión Social, Ed. Rialp, 1976, p. 

372; cit. pos., Diccionario Jurídico Mexicano, tomo VIII. 
P:> • 200 y 201. 
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uno de sus miembros, ya nue la sociedad está hecha para ser--

vir a los hombres nue la conforman, a través de los respecti-

vos representantes del Estado, el cual deberá "establecer el 

conjunto de condiciones econ6micas, sociales, culturales, mo-

ralas y políticas necesarias para Que el hombre pueda alean-

zar su nleno desarrollo material y espiritual como persona h.!:!, 

mana, como miembro de la familia, de la agrupaci6n profeeio--

nal, del municipio, del Estado, y de la comunidad internaoio

nal,"(l) 

Son cuatro los aspectos nue se contemplan en el ~rinoi-

pio de solidaridad, a saber son: 

PRillClPIO O!lTO:WGlt.:O: dado por una reciproca vinculaci6n y 

dependencia entre al individuo y el J!):ltado como represen-

tanta de la sociediid, 

l:'tUNIJlPlO DE VlRTUD: manifestado por una parte, con el cu!!!. 

plimiento de la responsabilidad del EStado como consecuen

cia de un interés particular, y por otro lado el interés 

privado nue queda sometido a la responsabilidad comunita--

(1) Porrúa Pérez, op, cit. p. 287 
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ria. 

PRlNUlPlO JURlDlUO: ~ue se determina por una responsabili~ 

dad común entre individuo y Eatado. 

PRlNClPIO DE lNTEREd: que se refiere a la identificaci611 

de intereses y que dan solidez a un grupo. 

Entre el individuo y el i;»tado existen puntos afines que 

no deben perderse¡ una interdependencia, una responsabilidad 
' 

reciproca, un bienestar común y una identificnci6n de intere-

aes, son los puntos re~eridos nue en conjunto y ilevá.ndoloo n 

la práctica nos conducen a encontrar la verdadera solidnridad. 

Ahora bien, entre ol EStado y el inculpado deben existir estos 

puntos, y si este último comete un delito en el que se vea o--

bligado a reparar un dal'1o y no pueda hacerlo en ol acto, el ~ 

tado basado en loa principios de solidaridad, tendrá la obli~.!!_ 

ci6n de reaponder por él, y a au vez tendrá el derecho y la o-

blignci6n de hacer nue el inculpado cumpla posteriormente con 

la reparaci6n que el EBtado realiz6. 

II. CONCEP'l'O DE BSTADO Y SU RllSPONSABILIDAD EN LA REPAAAOION· 

DEL DA!IO. 

Antes de entrar en la cuesti6n de este punt~, es convo---
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niente ver como u trnvés de la historia el Estado ha ido evo-

lucionando y tomundo caracteriaticas propina en cada énoca, 

no es una figura inmutable ni de creación reciento. El mE,en--

tro Acosta Romero, nos habla <1e ~ue J.as primeras formncionos 

sociaJ.es permanentes, con ciertos principios de orden y doº! 

ganización, son tomados por J.a historia en F.gipto, cerca del 

do 6UUO a.e., y .ea a partir de esta época cuando se le cono

ce como poJ.ia, ciudad, imperio, rep~blica, a·ia agrupaci6n h~ 

mana establecida en un territorio, regido por un· orden propio 

tendiente a realizar determinadas actividades y fines. ll) 

El Elltado moderno tiene su origen en Europa, y ea a nnr-

tir del siglo XV cuando udouiere nuevos en:fo11ues filoaóficoo, 

resultantes de loa descubrimientos geográficos y cientifico~. 

F.S asi como surge el principio de 11ue el Estado os .aobernno, 

con facultades para implantar au propio régimen y manejar ~u 

Politice interna y externa, 

En los si¡;loo XVIII y XlX, con ln revolución francesa, 

el colonialismo, la independencia de los EBtadoo Unidos Amor.!, 

ll) Cfr. 1.!iguel Acoeta Romoro, Teorin General del Derecho Aü
ministrativo, !';d. I'orrun, 1986, pp, 55 'y sa. 
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c&nos y latinoamericanos, se lo,o,:ra gran realce :>ara la formu-

ción i!P ropÚblicc.s en américa, adnuiricndo nucvu ;iersnectivP 

sobre Amórica Asin :r 4\frica, huce ,..ue aur.jo.n la lucha dP. cla-

'.1e'J, originando la creación de nuevos estados con tendencias 

socialist•w. ::n nue!1tro siirlo XX estas tendcncins 'lUe se vis-

lUJ'lbrabr-n desde el siglo pasado, culminan con la creaci6n de 

e;1tados socii>listu1--, indudablemente una_ etapa ml!ÚI en el desa-

rrollo dol EStado, on el devenir hist6rico. 

El propfo Acosta Romero nos dice ~ue segón los autores 

do la toorin rol!tica, la palabra estado deriva de atato, st! 

re, status, ~ue significa situaci6n de permanencia, orden pe! 

mnnente o 'lUe no cambia. "De una manera general podemos decir 

nue el Botado aparece como una sociedad políticamente organi-

zuda. y diri,;1,111 "lor 91 ¡'LJder soberano en un determinado terr.!, 

t.Jrlo. "(l) 

"El EStado suele definirse como la organización jurídica 

de una sociedad bajo un poder de dominación ~ue se ejerce en 

(1) Jacinto Paya Viesoa, -Administración Pública Federal, Bl. 
Porrúa, 1983, p. 26. 
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determinado territorio."(l) Un concepto análogo es el oue lo 

define como "una organización política soberana de una socie-

d&d humana establecidr, en un territorio determinado, bajo un 

régimen jurídico, con independencia y autodeterminación, con 

Órganos de gobierno y de Administraci6n que persiguen determ!_ 

nades fines medü.nte actividades concretas." (2) 

Con estas definiciones se llega a la conclusión de •ue 

son tres los elementos oue invariablemente comp~nen a cada 

una de ellas, y son los siguientes: 

- El territorio. 

- La población. 

El poder político. 

Cabe señalar ~ue en esta Última definici6n se incluye un 

aspecto de interés, consistente en los fines ~ue persigue el 

Estado a través de las diferentes actividades ~ue realiza. El 

(1) E)iuardo García Máynez, Introducción al Estudio del Dere-
cho, Ed., Porrúa,1980, n. 98. 

(2) Acosta Romero, op. cit. p. 58. 
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Eztado, como·6rgano re;.resentat:i.vo de un pueblo, debe cuidar 

·~uo las cor.tlici:u·.es econ6:::..caE, sociale3, Cúlture..les, ::ioral.ez 

~· :.':>líticas .. ue se den dentro ñ e ::nt ~arco ,jurí:l. ico, s ettr. le.s 

necesarias para oue dicho pueblo lo~re ou desarrollo, t2.nto 

material co:;¡o espiritual, pero para conseguir esto se hace iu 

dis~eno~blc oue exista una plcr.a i1cntidad entre pueblo Y ~o-

t2.do, ~ue !)redomine un esfuerzo común :¡ un~. c:>or~ir:,,ción en--

tr~ t;obier:io y g.Jbernad:::>. Los bie:-.. es ;¡ servicio e realizado3 

por los 6reanos estatales, en todo :no~iento deberán ser encau-

sados pare. lograr el bien p{1blico, ;>rincipal::icnte, y en rorr:.r' 

secundaria, para satisfa~er intereseo !)articulares; a.hora 

bien, teniendo en cuenta ouc la reparación del daño tiene el 

car~ctcr de pene. pública, cae dentro del funbito del interés 

público, por lo cual el Estado debe ton:ar medidas más preci--

sas para que la roparaci6n del do..'i.o se haga efectiva en la r.i_!O 

yoría de los casos posibles. 

RESPONSABlLIDAD DEL ESTADO EN LA REPARACION DEL DANO. 

Responder significa el deber r.ue se tiene de dar cuenta 

de nuestros_ actos, ;¡ en o·caaiones especiales•, dar cuenta de 

':"~::·aCJ¡ en ~tras·_ -palab:"ns .. signi!'.ic'?. aS\4.':'1i: t:r.a oblicac!ón ;'!Or 

si. :i por otro:. El'Di~~ionario define a la re~non~abilid!ld co-- '. ' .,_ ', . . ·, •' . . . - ... . 
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mo la obligación de reparar y satisfacer por uno mismo, o en~ 

casiones especiales por otro, la pérdida c~usada, el mal infe

rido o el daño originado. (l} En términos de nuestra materia 

considero oue la responsabilidad es el deber jurídico nue tie

ne el inculpado para responder de los actos u omisiones que 

sancionan las leyes penales, y de asumir las consecuencias nue 

se derivan de esta, nue en el caso es la pena. 

Partiendo de la idea de lo oue es la responsabilidad, no-

dremos ver ahora como el Estado asume ésta en la reparación 

del daf1o~ al respecto la fracción VI del artículo 32 de nues-

tro Código Penal, dice nue el Estado está obligado a repnrar 

el dru1o, subsidiariamente, por sus funcionarios y empleados. 

Lo anterior tiene su fundamento en el artículo 22 Consti-

tucional, aue aunnue no se refiere como reparación de dailo, sí 

lo hace empleando el término de responsabilidad civil result8'2. 

te de la comisi6n de un delito. El artículo 109, fracción II 

de la propia Constitución, hace mención de nue los delitos co

metidos por parte de cualnuier servidor público serán persegu!, 

(l} Cabanellas, op. cit. p. 191. 
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dos y sancionados en los términos de la legislación penal; en 

el penúltimo párrafo del mismo artículo, señala nue las leyes 

penales sancionhrán el enrinuccimiento ilegitimo de los serv.!_ 

dores públicos mediante el decomiso y privación de los bienes 

adquiridos, adem&s de las otras penas nue correspondan. De e:!_ 

to último se deduce aue la reparación del daño queda incluida 

en estas penas. 

111. CONCEPTO DE INCULPA.DO y au RESPONdABlLlD.llD EN LA REPARA

CION. DSL DAÑO. 

Es :nuy común utilizar el término de inculpado para desi~ 

nar al sujeto activo de un delito, pero es un error emplearlo 

toda vez iue de acuerdo a su raíz significa lo contrario a 

culpable, En sentido oficial, inculpado ouiere decir inocente 

o sin culpa, en el sentido técnico, oue comunmente se usa, 

sirve para designar al sujeto activo oue comete o particine 

en la ejecución de un delito, "'· •• so dice ~ue una persona es 

~ujet-J ''"tivo cuando realizr. la cor.ductn o el hecho tíoico, 

antijurídico, culpable y punible, sienclo autor material del 

delito, o bien cuando pa.rtici;ia en su comisión, contri huyendo 

" ">U ej ccación en forma ir,telectual al pr:ip:ir.er, instigar o 

compeler \autor intelectual) o simplemente auxilian'.io al au--
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tor con anterioridad &. su realizaci6n, concomi.tantemente con 

ella o después de su consumaci6n (complice y encubridor). ,,(l) 

Es de notarse en el concepto anterior, oue al sujeto ac-

tivo de un delito se le considera autor material, cuando con 

su ejecuci6n viola la conducta tipicR a.ue describe el )lrQc~r-

to legal correspondiente; se considera autor intelectual al 

que induce o auxilie al sujeto 0ue ejecute la conducta tíoica 

legalmente aplicable. Nos dice el maestro Sergio G~rcia Rami

re&(2) QUe el sujeto activo del delito, bajo cualouier de los 

titulas de autor o participante, pasa a ser, en el momento 

procesal, INCULPADO o imputado, y que durante el procedimi.en-

to recibe diversas designaciones:. indiciado, procesado, eous.!:_ 

do, sentenciado y ejecutado. Por su parte, el maestro Colín 

SWichez (3) menciona el significado de estoc y otros términos 

en la forma siguiente: 

Indiciado.- es el sujeto en contra de Quien existe sos"echa 

(1) Francisco Pav6n Vasconcelos, Manual de Derecho Penal ~~oxi 
cano, Ed. Porrúa, 1985, p. 167. -

(2) Sergio García Ramirez, Prontuario del Proceso Penal Mexi
cano, Ed. Porrúa, 1985, p. 5 

(3) Guillermo Colín Sánchez, Derecho Mexicano de Procedimien
tos Penales, Ed. Porrúa, 1984, p. 169. 
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de ~ue cometi6 algún delito, pornue se le has~ 

ñalado como tal, pues la palabra indicio signi-

fica "el dedo aue indica." 

Presunto es aouél en contra de nuien existen datos sufi-
Responsable .-

cientes para presumir oue ha sido autor de los 

hechos que se le atribuyen. 

Imputado.- es aouél a quien se atribuye algún delito. 

Inculpado.- es anuél a quien se atribuye la comisi6n o la 

participaci6n de un hecho delictuoso. Tradicio-

nalmento este término se tomaba como sin6nimo 

de "acusado" y se aplicaba a auien cometía un 

delito; desde que se iniciaba el proceso hasta 

su tenninaoi6n. 

Encausado.- es el sometido a una causa o proceso. 

Procesado.- es anuél oue está. sujeto a un proceso; en con-

secuencia, la aplicaci6n de tal calificativo 

dependerá. del criterio que se sustente respec-

to al momento en aue se estime se ha iniciado 

el proceso. 

Incriminado.- a este término corresponde la misma significa-

ci6n aue establecimos para imputado e inculpa-

do. 



Presunto 
Culpable.-

Enjuiciado.-

Acusaao.-

Condenado.-
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es aouél en contra de ouien existen elementos 

suficientes para suponer QUe, en un momento 

procesal determinado, ser! objeto de una decl! 

raci6n jurídica que lo considere culnable. 

ea aauél que es sometido a juicio. 

es a.,uP.l en "ontra de 0uien se ha formulado 

una acusaci6n. 

es aquél que est! sometido a una penB:. 

es aquél cuya sentencia ha causado ejecutoria 

y en consecuencia eat! obligado a someterse a 

la ejecuci6n de la pena por•la autoridad corre:!_ 

pondiente. 

Analizando lo anterior, se puede apreciar ouc en resumi--

' das cuentas eon cuatro los calificativos oue se le pueden anl! 

oar al sujeto activo del delito, depend.iendo de la etapa en 

aue se encuentre, y 0ue comprende desde. la de.tenéi6n del su.je

to hasta la ejecuci6n de la sentencia; durante la averi~uaci6n 

previa se le conoce como indiciado; durante el proceso, como 

procesado; sentenciado cuando se ha dictado sentencia y reo 

cuando la sentencia ha causado ejecutoria. 

Considerando correcto de nue al sujeto act!vo del delito 
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se le de el calificativo nue le corresponda de acuerdo a la e

tapa comprendida entre la detenci6n del sujeto y la resolución 

de sentencia, no creo menos correcto nue bajo las mismas cir-

cunstancias, para fines prácticos y para efectos de nuestra m.!!:_ 

teria, se empleara el término de PRESUNTO RJl.:JPONSABLE. 

Respecto de la responsabilidad del inculpado en la repar!_ 

ci6n del dafio, el articulo 34 del C6digo Penal, dice oue lar.!!. 

paración del dru1o nue deba ser hecha por el delincuente, tiene 

el carácter de pena pública, por consiguiente, siendo esta una 

pena, la acción para demandarla corresponde al Ministerio Pú-

blico, interviniendo el ofendido en el proceso, como parte su

bordinada al mismo'· con cuya acción coadyuva; la acción del 

coadyuvante se reduce a la aportación de pruebas, alegar y re

currir las resoluciones en lo nue atafie a la reparación del da 

ño. Independientemente del derecho que tiene el ofendido de 

ejercitar la acción penal, puede recurrir a la vía civil, de 

acuerdo al articulo 1910 del propio Código Civil, por lo tanto 

si el daño es reparado fuera del proceso penal, es improceden

te oue se le condene a repararlo, argumentando que la repara.-

ción es pena propia del delito. 

Cuando el inculoado pueda obtener su libertad provisional 
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bajo cauci6n, tratandose de delitos intencionales, deber.\ oto_!; 

gar garantía cuyo valor sea por lo menos tres veces mayor al 

beneficio obtenido, o a loe daños y perjuicios patrimoniales 

causados, Si se trata de delitos imprudencialee, bastará con 

que la caución sea suficiente para garantizar la reparaci6n de 

loe daños y perjuicios patrimoniales causados, (Articulo 20 

Constitucional), 

Ahora bien, cuando el inculpado no tenga derecho a obte-

ner su libertad bajo cauci6n y sea necesario privarlo de su l,! 

bertad, la "LEY QUE ESTABLECE LAS NOR~:AS lf.INIMAS SOBRE READAP

TACION SOCIAL D~ SENTENCIADOS", en su articulo 10, párrafo se

gundo, estipula que de las percepciones que obtenga el reo co

mo producto de su trabajo, se le descontará una proporción ad~ 

cuada para su sostenimiento dentro del reclusorio y que del 

resto 'del producto de su trabajo, el 3~ de sus percepciones 

se destinará para el pago de la reparaci6n del daño. 

Si se da el caso en que ni con los bienes del responsable 

ni con el producto de su trabajo en la priei6n, alcunce a cu-

brir la responsabilidad pecuniaria, una vez que sea puesto en 

libertad eeguirr.. suj oto a la o bligaci6n de pagar la parte que 

le falte (Articulo 3b del C6digo Penul), Se establece conetit~ 
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cionalmente en la fracción X del artículo 20, oue por ning\Ín 

motivo deberá prolongarse el tiempo de prisión o detenci•ín por 

no cumplir con el p!J€;o de la responsabilidad civil. 
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Lns primeras preocupaciones por regular la reparación 

del Jaño, se encuentran en el antiguo derecho penal germánico 

y os precisamente en la etapa de la composición cuando se ma

nejan los términos NERGELD y BUSSE; el primero significaba la 

cantidad oue en concepto de reparación pecuniaria, pagaba el 

delincuente a ln víctima o a su familia; el segundo era la 

cantidad oue en concepto de pena pagaba a la víctima o a. su 

familia, pero e8th Última era muy independiente de aouella, 

ya oue el ÑiRG~LD, representaba únicamente el resarcimiento 
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privado. 

En nuestro derecho penal, precisamente en el C6digo de 

1871, la responsabilidad civil tenia el carácter de acci6n 

Privada, encaminada a asegurar en lo posible, el bienestar 

ccon6mico de los afectados por tin delito. Estaba sujeta a 

convenios y transacciones por~ue se creía aue nadie mejor "uo 

el afectado o sus representantes, sabrían exigir la repara---

ci6n del daño. 

En la exposici6n de motivos del C6digo Penal de 1871 1 

Martinez de Caatro(l) se~alaba ~ue el hacer efectiva la repa-

raci6n del daño no solo es de estricta justicia, sino de con-

veniencia pública pues se contribuyo a la represi6n de lo~ d& 

lites, ya ~ue al obrar el ofendido por interés propio, los de 

nunciaría y al mismo tiempo ayudurín a la pcraccución de ln::i 

delincuentes. ES toa buenos propóoi tos nue se plantearon en el 

C6digo, no fueron de resultados oatisfactorios, pues en la m~ 

yoria de los casos no >1e lo~r6 una efectivu reparación de du-

(1) Cit. pos. Prancisco Gonzlüez de la Vega, El C6digo Penal 
Comentado, E:d. Porrúa, México 1978, pp. 34, 35 y )6 
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ños, ya n.ue muchas de las veces los delincuentes argumentaban 

encontrarse en estado de insolvencia, (real o simulada) y al 

no existir un apoyo mas sólido por parte del Eotado, la vict.!. 

ma se abstenía de hacer acusación alguna para evitarse trfuni

tes judiciales nue a la postre resultaban inútiles. 

Debido a las múltiples fallas oue existían, el Códi~o do 

1~29 incluye una innovación en su contenido al establecer nue 

la reparación del daño formaba parte de toda sanción prove--

niente de delito, y es así como se le da paso a la interven-

ción del :linisterio Público, trayendo como consecuencia riue 

todos 103 convenios o transacciones entre responsable y agra

viado fuoran nulos, 

Posteriormente, en el Código de 1931, a la Comisión Re-

dactora se le planteó la alternativa de volver al antiguo Si.!!, 

tema del Código de 1871, en donde la responsabilidad civil 

_era puramente privada, o dar un paso hacia adelante, haciéndo 

0 ue la reparación del daño fuera exclusivamente pública. Se 

optó por esto Último previendo la posibilidad de cue el deli~ 

cuente, al igual nue anteriormente, argumentara un estado de 

insolvencia (real o simulada), o incluso nue el propio afect.!!. 

do pusiera poco interés para exigir la reparación. Estos mot! 
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vos fuP.ron la causa para nue se creara un procedimiento F.n6.12_ 

go para la multa y la reparación, y se comprendiera a ambas 

bajo la denominación de sanción pecuniaria, con miras a ~ue 

con esto hubiera una mayor efectividad en la reparación del 

daño. 

En cuento a la reparación nue deba ser hecha por terce-

raa personas, el C6digo de 1931 lo contempla como una respon

sabilidad civil oue deberá exigirse mediante incidente espe-

cial QUe se tramitará en loa t&rminos del C6digo de Procedi-

mientoa Penales. 

l, CONCEPTO. 

Con la reparación del daño ae pretende restablecer en lo 

posible, el orden jurídico afectado, nue como consecucnciú 

del ilícito penal, una persona sufre un daño en su patrimonio 

o en su integridad personal, aparejado con el restablecimien

to y de mucha mas importancia nue esto, ea el hecho de '!Ue el 

Estado haga efectiva la reparación, ya que con ello trata de 

apaciguar loa resentimientos de la victima evitando, en lo P2, 

siblc, la venganza nue pudiera surgir en ella, al mismo tiem-
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po guarda el eauilibrio del orden jurídico, dando seguridad 

de justicia a la sociedad. 

Dañar significa causar detrimento, perjuicio o menosca--

bo; y por su parte reparar es componer o enmendar el menosca-

bo o perjuicio ocasionado a una persona o cosa, por consi----

guiente la REPARAClON DEL DANO significa volver las cosas al 

estado que tenían antes de sufrir el perjuicio o menoscabo. 

:SOrja oaorno (l) cita a Ferri diciendo que "'los juristas 

entienden por dailo privado, las consecuencias del delito, que 

suponen una destrucci6n, privación o disminución de los bie--

nes materiales y morales, garantizados a toda persona por el 

ordenamiento jurídico del Estado, por medio de sanciones poli 

tic as, ad mi nis trativas, civiles y penales". 

Colín Sánchez se refiere a la reparaci6n del daño en los 

términos siguientes: "es un derecho subjetivo del ofendido y 

la victima del delito para ser resarcidos de los perjuicios 

causados en sus bienes jurídicamente tutelados como consecue~ 

(1) Guillermo Borja Osorno, Derecho Procesal Penal, Ed. Caji
ca, Puebla, 1385. p. 345. 
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cia del ilícito penal" y concluye diciendo qua "El resarcí---

miento del daño es la restitución de la cosa obtenida por el 

delito, la indemnización del dw1o material o la reoaración 

del daño moral". (l) 

Para Rafael de Pina significa "la indemnización entru1~"· 

da a C1Uien los ha sufrido por la persona que resulta resoonn~ 

ble de elloe". ( 2 ) Este mismo autor define la indemn1 zación c!!_ 

mo cantidad de dinero o cosa ~ue se entrega a alguien en con-

capto de daños y perjuicios ~ue se le han ocasionado en nu 

persona o en sus bienes (o en su persona y bienes a la vez) • 

.Eh las definicionee anteriores se puede 11preciar ~uo tll!!_ 

to el resarcimiento como la inde:nnización se tomHn como sinó-

nimos de reparaci6n de daño, y el fácil de entenderlo nsi, si 

tomamoo en cuenta nue indemnizar proviene de loll vocablos IN 

nue significa sin, y DJ\li!NlJM nue ouiere decir dw1o, de l'J ,1uc 

ee desprende oue unidos estos vocablos significan dejar nin 

daño, o dicho en otras palabras, restablecer las cosas a la 

situación en que se encontraban antes de sufrir el daño, y 

(1) Colín Sánchez, op. cit. p. 611 
{ 2) Cit. pos. Diccionario de Derecho. p. 408 
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cuando esto no fuera posible, se traduce en pagar los daños Y 

perjuicios. 

Con lo anterior se llega a la conclusión, de QUe la reP! 

ración del dai1o proveniente del delito es el resarcimiento 

del menoscabo cauaado por una conducta penalmente ilícita Que 

en forma djrecta o indirecta afecta la esfera jurídica de una 

o mas personas. 

ll. CARACT.ER DE PEIM PUBLICA Y, R.ESPONSABlLlDAD C!IVIL. 

Acertada observación hace Colín Sánche~(l) sobre el téx-

:nino "Pena Pública", al decir que si la reparación del dal'lo 

es una ~en~ pública, a contrario sensu habría que pensar en 

"Penas Privadas", como si aún se considerara al delito como 

un ente de csn naturaleza, por lo tanto, es repetitivo hablar 

de pena pública, si con el solo hecho de hablar de "'Pena" se 

sobre entiende 'JUe tiene tal carlí.cter. No obstante nuestro c2_ 

digo Penal sigue empleando erronea:nente este término y tal 

vez se deba oue al igual oue al legislador de 1931, lo movía 

(1) Colin Sánchez, op. cit. p. 606 
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el interés de darle más fuerza al concepto, pero en la actua-

lidad no existe razón para seguirlo haciendo y lo único nue 

so demuestra con cll~ es una carente técnica jurídica. 

Independientemente de lo anterior, el hecho de coneide--

rar a la reparación del da.~o como pen~, ha sido objeto de mu!_ 

tiples criticas ya ~ue algunos tratadistas argumentan nue si 

se le da tal car6cter, debe serlo en toda su extensi6n y con 

todas sus consecuencias, y no estar limitada a nue bajo deter. 

minadas circunstancias es pen·a y en otras no lo ea. T"al es el 

caso del articulo 34 del Código Penal nue establece oue la r,! 

paraci6n que deba ser hecha por el delincuente tiene el car6.!:, 

ter de pena "pública", y cuando la reparación deba ser hecha 

por terceros tendr6 el car6cter de raepon.aabilidad civil. 

Otro caso es el articulo 91 del misuo C6digo, en el ~ue 

la muerte del delincuente extingue la acción penal y demás 

sanciones impuestas con excepción de la reparación del daffo; 

lo que quiere decir que si a pesar de ello se impone a los h,! 

rederos, tal aplicación cae dentro de las penas traacend111.'ta

les(l) nue prohibe terminantemente el articulo 22 constituci~ 

(1) Sobre las penas trascendentales véase el numeral VI de éE._ 
te mismo capitulo. 
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nal, sin embargo, para no caer en esto -dice Juventino v. Ca~ 

tro- {l) "caprichosamente se dividi6 la esencia misma de la r~ 

paraci6n del daño, declarándoso euc cuanao la reparaci6n deba 

exigirse e. terceros tendrá el carácter de responsabilidad ci-

vil", y es precisamente en ésta idea en la ~ue se apoya G'onz! 

lez. de la Vega para afirmar oue "La muerte del delincuente, 

extintora de la acción penal y de las ~anciones, no lo es de 

la obligación de reparar el d~lo {articulo 91). EBto por con-

siderarse ~ue desde el momento de la comisión del delito, el 

pf•trimonio ?ersonal de sus autores se disminuye por la deuda 

ex delicto, quedando sólo pendiente la declaraci6n y li"uida-

ci6n judicial de su importe. Los herederos del delincuente 

muerto reciben el caudal hereditario mermado por el crédito 

de los ofendidos. En este presupuesto, no puede considerarse 

a la reparación como pena trascendental, prohibida por el a:r-

ticulo 22 de la Constitución poroue la sanción no se aplica a 

los herederos."{ 2) 

Carrancá y Trujillo dice 0ue el considerar a la repara--

{l) Juveni;ino v. Castro, El Ministerio Público en México, Ed. 
Porrúa, México 1978, p. 112 

{2) González de la Vega, op. cit. p. 112 y 113 
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ción del dai'.lo exigible a terceros como una responsabilidad c! 

vil, se hace con la intención de obviar ias penosas dificult~ 

des aue trajo consigo el elevar a pena pública la rep~ración 

del daño proveniente de delito, ya que si ésta es pena, sólo 

podrá imponerse a las personas que cometieron el delito y nu!.'.. 

ca a terceros, pues si esto sucede se rompe con el principfo 

de la personalidad de la pena; y dice que se trata de obviar 

tales dificultades porque en realidad, debe aceptarse ~ue e--

llas son insuperables si se considera siempre a la reparación 

como pena pública; y darle naturaleza civil cuando se trata 

de terceros es negarle aquél caráctor.(l) 

Por otro lado Villalobos comenta, QUe es un err~r afir--

mar que la reparación del dano sea una pen~ pfiblicn, yn ~ue 

las sanciones civileo y penales tienen cada una su naturaleza 

propia, distinta una de la otra y no es posible pensar on una 

omnipotencia legislativa QUe pueda "reducir una esencia e..o-

tra esencia. (2) 

(1) Cfr. Raúl Carrancá y Trujillo, Derecho Penal Mexicano, 
Ed. Porrúa, México 1986, pp. 830 y 8Jl. 

(2) Cfr. l8nacio Villalobos, Derecho Penal Mexicano, Ed. Po-
rrúa, México 1975, p. 622 
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No cabe duda aue nuestra legialación se encuentra influ~ 

enciada por la corriente positivista, ~uienes consideraban a 

la re,,e.raci6n del daño como una pena "pública", olvidf.ndose 

del diRtinto contenido de la acción penal y la civil, lo mis-

mo oue la diferencia de la titularidad entre una y otra. 

Es innegable aue la acción de reparación tiene su origen 

en el ámbito del delito, ~ue es de carf.cter público, pero es-

te hecho no es suficiente para que a la reparación se le con-

sidere como pena. ESte hecho sólo puede tener como razón la 

buena intención que tuvo la Comisión Redactora del Código Pe-

nal de 1931 de dar mayor efectividad a la acción de repara---

ción, aunaue con ello se trasmutó la esencia natural de una 

acción civil privada en una acción pública, en forma e.ntijur! 

dice y desnaturalizada. 

Criterio parecido manifiesta Soler al decir que no impo!:. 

ta e0 uiparar la pena y la reparaci6n •.• la ley ha reconocido 

~ue existe una necesidad social seflalada en facilitar o sim--

plificar y aun garantizar la indemnización (pero) el hecho de 

aue en este punto incida tanto el intcr~s público como el pr,!_ 

Vlldo, no tn,nsfor:na la reparación en una pena. (l) 

11) Ci~. pos. Ignacio Villa.lobos, op. cit. p. 621 
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La pena impuesta por el delito tutela el orden público, 

pues se considera oue con el acto delictivo se atac~ el orden 

y la seguridad social, en tanto nue la reparaci6n del d•~1o 

Be impone con la finalidad de satisfacer intereses particula

res, que también se ven afectados por el delito. 

La reparaciiSn del daí'io tiene primordialmente un carf..cter 

patrimonial privado, toda vez aue tutela el interlis personal 

del ofendido por el delito y la sanci6n que se impone al de-

lincuente va dirigida en contra de su patrimonio y no de su 

persona. El cumplimiento de la reparaci6n se aplica, normal-

mente, en favor de la victima, por lo tanto no es, ni debe 

considerarse como pena, por no t.ener los efecto3 do eata, to

da vez que es una sanción incierta o aue se ignora si ce po-

dr~ o no ejecutar, a menos ou.e fuera como la multa nue puedo 

conmutarse por arresto o prisi6n. 

Por otra parte, se dan casos en aue el daflo nue !le cau

sa no se deriva de un acto delictuoso, y a peo ar de nue se le 

puede considerar una conducta il1cita, no se puede sancionar 

penalmente, Ese il1cito deber! ser sancionado civilmente y d.!!, 

ber! seguirse en esa via de acuerdo a lo establecido en el a~ 

ticulo 1910 del Código Civil del Distrito Feder~l que a la l.!!, 
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.tra dice: "el oue obrando ilícitamente o contra las buenas 

costumbres cause daño a otro, está obligado a repararlo a me

nos ~ue demuestre oue el daño se produjo como consecuencia de 

culpa o negligencia inexcusable de la victima''. 

Cuando el daño causado no se deriva de un acto deli'ctuo

so, pero si se hace necesaria una reparaci6n de daJ'!o, se eBt_! 

rá entonces ante la llamada RESPONSJUl,ILIDJID ClVlL, qua el c6-

digo Penal menciona en su artículo 29. 

Por su parte, el mismo C6digo Penal vigente, en su arti

culo 34, trata a la reparación como pena pública, aunm•e dis

tingue entre la reparaci6n del daño que deba ser hecha por el 

delincuente y la nue deba exigirse a terceras personas; a la 

primera le da el carácter de pena pública, debiéndose exigir 

do oficio por el Ministerio Público, con ol que coadyuva el 

ofendido, sus derechohabientes o su representante; a la segll!!. 

da le da el carácter de responsabilidad civil, debiéndose tr.!!,_ 

mitar en forma de incidente de acuerdo a lo establecido en el 

C6digo Federal de Procedimientos Penales en sus artículos; 
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489, 490, 491, 492 y 493.lll. 

Hay ocasiones en 0ue la victima o los afectados nor nl 

delito, no logran que al responsable se le condene e la repe

raci6n del daño, ya sea poraue el Ministerio Público no pro~~ 

vió todo lo uecenario para aue el juez de lo penal declaro 

procedente dicha reparaci6n, o porque hubo sobreseimiento o 

sentencia absolutoria, en tales circunstancias los afectados 

tienen una espectativa de derecho, consistente en hacer valer 

el dltimo pirrafo del articulo 34 del C6digo Penal vigente, 

en el que se faculta a toda persona oue se considero con der.!:_ 

cho a la reparaoi6n, para 0ue recurra a la via civil en los 

términos que ésta se~ale. Este Último párrafo fue agregado n 

nuestro C6digo, con las reformas del lJ de enero de 1~84, y 

(1) En este mismo sentido. la Suprema Corte do Justicia ha CO!!. 

firmado el error riuc hemos venido tratfuido nl afirmar 'lUe 
"la reparaci6n del daño a cargo directo del delincuente" 
constituye pena pública sobre la que el juez debe resol-
ver precisamente en la sentencia definitiva del proceso; 
pero la 0ue es exigible a terceros tiene el carácter de 
responsabilidad civil y debe tramitarse en forma de inci
dente ante el propio juez de lo penal, o en juicio espe-
cial ante los tribunales del orden civil si se promueve 
después de fallado el proceso. (Semanario Judicial de la 
Federaci6n, tomos XIX, UX11-XXX11-XXXl1-XXXJJ y '{'{'(JJ I; 
PP· 177, .'l9, 90, 93 y 94). cit. pos. Colín S{mchez, 'ln. 
cit. p. 608. 
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dejan mostrar un intento m€ts por lograr nue la reparaci6n del 

dai'lo se haga efectiva en la mayoría de los casos posibles. 

Ill. PERSONAS QUE INTERVIENEN EN LA REPARACION DEL DA.RO. 

cuencia del ilícito penal participan en forma distinta; a.si 

tene"-os nue con el acto delictivo, el sujeto activo contrae 

obligaciones para con el sujeto pasivo, nuien a su vez adoui.!!, 

re derechos para poder exigir la reparaci6n del daño nue le 

ha oca!Jionado ""'uól. Ta~1bién intervienen terceros ~ue tienen 

interés en aue se cu~pla con la obligaci6n; estos son, los 6!, 

ganos encargados de fijar la reparaci6n del ds.f!o, y el hacer 

efectiva óata, representa el cumplimiento oue como terceros 

tienen en esa relaci6n. 

!lo se debe confundir con los terceros obligadoo a la re

paraci6n, pues en estos su car~cter de obligatoriedad lo tie

nen en forma directa, y al cumplir con su obligación tratan 

de satisfacer intereses particulares, en cambio el Estado co

mo tercero participante, lo hace en forma indirecta y al ha-

cer efectiva la reparación, trata de satisfacer tanto un int.!!. 

rés particular como un interés social por considerarse oue la 
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repar .. ci6n a el daño es pena propia del delito• 

De lo anterior podemoo resumir ~ue son tres las personas 

aue principalmente intervienen en la repuraci6n del d11ilo, ;¡ 

son las siguientes: 

A) PE!!.SONAd OBLlG.ADAS 
A LA REPA!UClON .• 

B) PEB.SON.ru:I QUE PUEDEN . 
.i.<lGlR LA REPARAClON. 

J l) A cargo del deliaci;catc 

l 2) Exigible a terceros 

i l) Sujeto pasivo 

2) Ofendido. 

C) 0.RGANOS ENCARGADOS DE PlJAR LA REPARAClON. 

A) Pl!:MO!!.AS OBLIGADAS A LA .R.el'ARACION. 

En este punto 3e pueden ñar dos caso:.i: l) cuando la rr:n.:l. 

raci6n corre a cargo directo del delincuente y¡ 2) cuando 1a 

re¡>o.raci6n deba exigirse u terceras personas, En el nrimer c!_ 

so, la reparaci6n deber~ ser hecha por el sujeto activo del 

delito, ~ue es directamente el responsable; al respecto el a~ 

ticulo 13 del C6digo Penal menciono. como responsables rle los 

delitos los siguientes: 



r. Lo3 ~ue acuerden o preraren su realizaci'ó11; 

n. Los ~ue lo realicen por si; 

r:I. Los ~ue lo realicen conjuntamcr.te; 

IV. Loa ·que lo lleven a cabo sirviéndose de otro,; 

Los 0ue determinen intencionalmente a otro El 
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cometerlo; v. 

VI. Lo:i ~:U.t: intencionalmente ·prc~tcn a:ri:du o .auxilien a o--

tro para au comisión; 

vn. Los r:ue con posterioridad a su ~ejecucion auxilien ,0.1 dJ!.. 

lincuente, en cumplimiento de·una ·promesa .anterior al 

delito·; .Y 

vr:r. Lot1 cue intervencan con otros er. su co~1isión .aunouc no 

conste qulen de ellos produjo .el resul·tndo .• 

Deju.T.os establecido con anterioridad,, que no úniownente 

el sujeto activo tiene la obligación de reparE1r el daiio,¡ .exi!!,, 

ten ocasiones especiales en oue la reparación debe exigirse a 

;>ersonas distintas de las oue lo produjeron, éste segundo ca

so se refiere a la responsabilidad civil, debiéndose tramitar 

en for:na de incidente de acuerdo al Código de Procedimientos 

Penales, Por su parte el Código Penal en su artículo 32 sei'la

la como terceros obligados a reparar el daño,, a loe uscendio!.!. 

tes por el delito de sus descendientes oue se hallen bajo su 

patria potestad y de los tutores y custodios ¡ior lon del i. tos 



de los incapacitados nue oe encuentren bajo su autoridad; en 

el mismo caso se encuentrrm los director~s de internados o t!!_ 

lleres respecto de los discípulos o aprendices menorun de di!!,. 

ciseis afios por los delitos cometidos por éstos, durnnte el 

tiempo nue estén al cuidado do anuéllos • 

.En las tres fracciones anteriores se puede apreciar nue 

existe una ampliaci6n de deberes, ya oue la obligaci6n de re

parar el daño no sólo ·corresponde al nue ejerce la patria po

testad sobre aus menores o incapacitados, sino también de los 

maestros y patrones respecto de ::ius dincipulos y a)lrend ice~. 

Se deja notar nue ésta responsabilidrcd no es subsid!aria de 

la del menor incapacitado, ya •ue la ley seilaln directw~t·r.t.1 

le:. responsabilidnd de los tercero:J, y en fácil de cnte1derl.o 

asi, si se tomn en cue::ta ouc el hecho de ".u·e el :nc:n,ir o ir~c!!. 

pncitado de?linca, se debe a unn falta de ctlidado e1: el ejcr".!. 

cio de la patria potestad, de la tutela o de ln custodia. 

A partir de la fracci6n IV del precepto nue estomos tra

tando, la obligaci6n de reparar el daño se extiende a loo du~ 

ños, empresas o encargados de negociaciones o c::itu.blccimien-

tos mercantiles, por los delitos de sus obreros, Jornaleros, 

empleados domésticos :; artcsanon, pero oo lnmente rue tale:-i d~ 
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litos los cometan con motivo y en el desempeño de su servicio 

también se hace extensiva la responsabilidad a las sociedades 

o agrupaciones, por los delitos de sus socios o gerente::i di-

rectores, exceptuando de ésta disposici6n a la sociedad cony!! 

gal; por Último se refiere e.l Estado oue responderá SUBSIDIA.

dlALIENTE por sus funcionarios y empleados. 

En el capítulo anterior se dej6 establecido nue no exis

te, dentro del campo penal, fundamento legal ~ue pueda obli-

gar al Est~do a responder en forma SOLIDARIA por la repara.--

ción del dar1o, ain embargo se aclar6 que tal fundamento debe 

buscarse en loo principios de dOLIDARIDAD SOCIAL, lo cual se 

considera perfectamente válido por los motivos r.ue ahí se ex

!lUsieron. 

La Úldma fracci6n del artículo 32 del Código Penal se 

refiere :i. la responsabilidad subsidiaria nue el Estedo tiene 

en relación con sus funcionarios y empleados, lo 0ue ~uiere 

decir, oue los afectados por la comisión de un delito en los 

términos establecidos en esa fracci6n, deberán seguir un eng2_ 

rroso tré.:ni te en contra de 1uienes provocaron el daño, y si 

con ello no se consigue nue la reparación sea cubierta, po--

drán entor.ces exigir que el Estado responda subsidiariamente 
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por el daño cuus:?.do. 

De todo lo anterior oe deduce oue para que haya una :na--

Yor efectividad en la rcparaci6n del dafio, debe quitarse el 

car~cter de dUD;:ilOlAnlO en la relaci6n que existe entre el ~ 

tudo e inculpado, y manejartie el de SOLlDARlO, para oue así 

el perjudicado, indistintamente pueda dirigir su acci6n en 

contra de ouien tenga la certeza, oue cuenta con una mayor 

solvencia económica. 

B). PERSONAS QUE PUEDEN EXIGIR L.A. REPARAClON. 

El daño ocasionado por la comisi6n de un delito puede r,!!_ 

caer en el sujeto pa:Jivo del mismo, o repercutir en otrE' pcJ'-

sona a la que se le denomina OF..illLJlLJO. "El sujeto pe.sivo del 

delito es el titulur del derecho violado y juridicamcntc °9ro-

tegido por la norma. El ofendido es la persona ~ue reciente 

el daño causado por la infracción penal." ( l) Para Cuello ca--

lÓn "el sujeto pasivo del delito es el titular del derecho o 

interés lesionado o puesto en peligro por el delito ... ( 2 ) 

(l) FornMdo Castellano::;. Lineami en toa Elementales de Derecho 
Penal. Ed. Porrúa, México, 1974, p. 151. 

(2) Eugenio Cuello Cal6n, Derecho Penal, Di. Nac~on•ll, México 
1nG, p. 290. 
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Con más certeza, otros autores utilizan el término "par

te ofendida" para designar tanto al sujeto paoivo del delito 

como al pasivo del da.'lo, lo nue nuiere decir oue, el referir

se a la parte ofendida significa emplear un término lato sen

su, mientras ~ue referirse al rasivo del dail.o lo es en senti-

1o estricto [stricto sensu). 

Cabe hacer menci6n de la diferencia Que existe entre un 

tér~ino y otro; el sujeto pasivo del delito es nuien en si 

mismo reciente el dail.o, y el pasivo del dail.o es todo anuél a 

~uien alcanza este. Aun-ue reeularmente hay coincidencia en-

tre el pasivo del delito y el pasivo del daño, no siempre son 

idénticos; tenemos por ejemplo, en el homicidio el pasivo del 

delito es el occiso y los pasivos del dail.o (ofendidos) lo son 

loa familiares. Otro ejemplo se da en el rapto de una menor 

de dieciseis años, en el cual élla es el pasivo del delito y 

los ;>asivos del daño son los padres o tutores. 

Con lo hasta a1ui expuesto, es de notarse nue la repara

ci6n del daño la puede exigir tanto el ofendido· como el suj e

to pnnivo, según como lo establezca la J ey en cada caso. 

Nuestro C6digo Penal faculta al Minioterio Público para que 

supla al pasivo del delito o al ofendido, y pueda exigir la 
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re-¡inruci6n del daño en ropre::entnci6n de é.1tos, 10<1 cunl¡-s !!;_ 

tervienen coudyuv!mfo con el ?rimero. 

C). ORGANOS ENCARGADOS DE FIJAR LA REPARACION. 

Antes de saber ~uicne3 <Jon los 6rgnnos encargttdos de fi-

jar la reparaci6n del daño, creo necesario conocer ~ue co lo 

que se va a paear en concepto de ésto.. El C6d igo 1'enr•l vi:>;en-

te, en su artículo 30, estipula ~ue la renaraci6n del duño 

comprende: 

I, La restituci6n de la cosa obtenida por el delito y ni no 

fuere posible, el pago del precio de la :nioma; 

11. La indemnización del dai'ío ma.terial y moral y de los ne:r-

juicios causados, y 

III. Tratándose de los delitos comprendidos en el titulo déc2:_ 

mo, la reparaci6n del dll.flo abarcará la restitución de 1 e 

cosa o de su valor, y ademí.s, husta dos tanto" del valor 

de las cosas o los bienes obtenidos por el delito, 

El titulo décimo, mencionado en el párrafo anterior, se 

refiere a los delitos cometidos por servido roe públicos, "tu-

les como: ejercicio indebido de servicio públicó; alius¿:dé a~ 
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tnridad; coalici6n de servidores públicos; uso indebido de a

tribuciones y facultades; concusi6n, intimidaci6n, ejercicio 

abusivo de funciones; tráfico de influencia; cohecho, pecul~ 

do y enriouecimicnto ilici to, en cuyos casos el valor de la 

repareci6n aumentará dos tantos más del beneficio obtenido 

nor el delito. 

El articulo 31 del C6digo Penal, señala nue la repar~-

ción dERA FIJADA POR. Uld JUEU.Ed, tome.ndo en cuenta el daño 

oue sea preciso reparar de acuerdo a las pruebas obtenidas en 

el proceso. 

Pi..r" la reparaci6n del dllfio causado por los delitos im--

pr~denc1aleo, el Ejecutivo de la Unión reglamentará sin per--

juicio de la resoluci6n nue dicte la autoridad judicial, la 

forma en nue administrativamente deba garanti~arse esa repar.!Z_ 

ción. "PE•ra ello, establece la ley, se deberá expedir un re--

,;lamento, el cunl en principio d ebi6 expedirse desde el año 

de 1931, pero es fecha que aún no lo termina de elaborar el 

poder ejecutivo, y ya van cuarenta y tres años ¡¡ cuanto. efi-

cacia .. (l) .. 
(1) Ernesto. Cfotiérréz y González, Derecho de lo.s Obligaciones 

::d. Clij:Lca, Puebla, 1974, p. 629. 
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Aunnue lo ar,terior se refiere er. genEJral. a los delitos 

imprudcncial.es, dobe tenursc en cuenta nue la meyor Jlllrte de 

estos delitos son derivados del tránsito do vehiculoo, ele mn

nera QUe preferentemente a estos oe refiere el. reglament"> en 

cuesti6n, el. cual deber~ prever un seguro para cstoo casos. 

asunto respecto de 1.os vehículos, que prestan un servicio p11-

bl.ico, pero existe un total abandono en los de uso particular. 

Uh gran porcentaje de los veh1cul.os de uso particular 

ouc circul.an en nuestro territorio, carecen de un se.'.(uro con

tra accidentes nue pudiera facilitar 1.a reparaci6n del rleílo 

respectivo, en el. supuesto caso de nue el propiotario tuv1era 

que hacer un gaato derivado del uso de su veh1culo. Lo nu" r:~ 

cede con frecuencia, debido a la situación econ6mica de nuN•

tros habitan tes, es nue los responsabl.es de esto o deli to3 1 c~ 

recen de una solvencia econ6mica con la nue pudiera cubrir nu 

responsabil.idad, y no caer, como sucede regul.armente, en un 

estado de insolvencia que a la postre al aue m~9 perjudica es 

a 1.a victima o a los ofendidos por 1.a comisión del delito. 

Son pocos los casos, en ~ue los ~ropietnrios de vehicu-

los se preocupan real.mente por adnuirir un segu~o contra ac-
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cidentes, y esto tal vez se debe., a oue las empresas asei;.ura

doras cobran cuotas demasiado elevadas, oue obligan e. los naE_ 

ticulares con deseos de ad~uirir un seguro, verse en lu nece

sidad de renunciar a ello. 

En base a lo anterior o;e hace neceo;ario que ~l wTALu, 

demostrando una vez más su verdadera solidaridad con sus hab.!, 

tF...~tes, participe directamente en el asunto, dándo facilida.-

des a lso personas que adquieran un vehículo, para que adoui~ 

ran t:o.mbiñn el seguro respectivo. El E.:>UDO en todo Cf'BO ,· bu~ 

car{> la forme en r.uo no resulte una carga extremosa para 

ouien adquiere tal seguro, tomando en cuenta que nada mas va 

u ]larticipar corno administrador y no como empresario con fi-

nes lucrutivos. Una alternativa para el cumplimiento de ese 

?ro?Ósito seria: hacer posible ~ue las empresas productoras 

de vehículos de transporte, p&garan un porcentaje, justo y e

ouitativo, por cada vehículo que lanzaran al mercado; otro 

porcentaje, en los mismos términos, deberan ser pagados por 

loo intermediarios ~.ue se dedican a la compra-venta de vehicE_ 

los; y por Último, un porcentaje ~uo deberá pagar la persona 

oue ade.Uiere, a titulo de propiete.rio un vehículo • 

. :in este Último caso el E3TADO, podrá hacer ol cobro para 
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los fines indicados cuando el particular efect6e eu cambio de 

placas o cuando liquide la tenencia de su BUto. 

El óltimo pArrafo del articulo 34, dice que; quien no 

puedu obtener la reparaci6n ante el juez de lo penal, podrA 

recurrir a la via civil, en loe t~minos de la legislaci6n «!!, 

rrespondiente, de lo cual se desprende que tanto el juez de 

lo penal como el dtt lo civil, SON ORGANOS COl!PBTENTBS PARA F,! 

JAR LA REPARACION DEL DAI'lO. 

IV. LA RESPONSABILIDAD CIVIL DE LOS INIEPUTABLES. 

La imputabilidad se determina por un mínimo de edad y de 

salód mental, 6sta no podr~ darse si no se alcanza un estado 

do madurez, tanto fisico como psíquico, o si ee ha alcanzado, 

so ve repentinamente perturbado (en forma permanente o transl 

toria) por alteraciones mentalea. Si por imputabilidad se en

tiende "La capacidad que el sujeto tiene para entender y que

rer en el campo del derecho penal", a contrario eeneu debe ~ 

tenderse que la INIMPUTABILIDAD ea la incapacidad que ee tie

ne para entender y querer dentro de ese campo. 

La imputabilidad constituye un presupuesto indispensable 
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,~.r" nue se de la culpabilidad, y sin culpabilidad no -:iuede 

configurarse el delito, es por esto nue los inimputables no 

pueden ser sujetos de delito y penalmente no se puede exigir 

oue responda por su!l actos; pero el QUe no exista res?onsabi-

lidaa penal, no significa oue siempre se ~uede exento de la 

.:espun.Ja.bi!idad civ!l, ;¡o. .";UC si se tom:!. c:n ::'!.lentz:. ~u.e el .. ttc 

actúa conforme a derecho no perjudica ilegalmente a nadie, 

consecuentemente no se puede exigir ning6n tipo de reparación. 

si" embarco e!lto no sucedo con las causas de lNl~'l'UTABlLlDAD, 

:iucs en estas ae obra sin causa juata, y por lo tanto si ae 

po1rá e;:i.:;ir l:c. repuración del daí'lo. 

La ~aycria de los autores resumen las excluyentes de re:!,_ 

ponsabilidc.d en J.os puntos si~uientes~ a) Cau:ias de Inimputa.-

bilidnd; b) causas de Justificación; y c) Excusas Absoluto--

ri&.a. tl) Cuando el sujeto realice un acto ~ue se configure C!!_ 

:no delito, pero ~ue su conducta se de bajo un estado de incoE, 

ciencia trPnsitoria o permanente, o lo cometa impulsado por 

un miedo grave, o simplemente ~ue el sujeto sea menor de eñad 

(1) Con la intención de no desviarme del temu, voy a referir
me únic~~cnte a las causas de inimputabilidad¡ :n~s ni el 
lector ouiere profundizar en el estudio de los otroa dos 
;:iuntos, le remito a Fern!'.ndo Castellanos, op. cit. p. 187 
y ss. 
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b&stará que se cumpla cualnuiera de estos presupuestos para 

nue se constituya la causa de ini:n;iutabilidad·. 

E S Q U E M A. 

a) CAU'Ad n·· inconciencia 

!~i~~~ . -Miedo grave. 

j Permanente 

l Transito ria 

E.WLUY.t:NT.:d· 

DE RE:il'ONd.A

BlLlDAD. 
i

-Estado de 

-Minor1a de edad. 

b) CAUSAS DE JUdTlFlCAClON .• 

c) E.<CUdA<i A.BJO LUTO Rl./\J, 

3i bien es cierto que para el iuiraputu'::ile no existe .res-

ponse.bilidi..d pennl, tn;nbién lo e!l de ~ue civilmente sí. :n le 

puede exigir la reparación del daño. Nuestro Código Penlll.on 

su artlcul~ 32 &e rEfJcro e la rcaronsabilidad civil.de 1ou 

inimputables en los términot• siguientes: " •• ,est6.n· oblir.;a:lou 

a reparar el da.'!o, .• " 

- los tutores y los custodios, por ·los delitos .d•:. loo incura-

cit&dos nue se hallen bajo su autoridad¡ 

. . •... ·· .>. ;; ··.·.·.· . 
- Los directores de internados o talleres, 'nue'.roÓiban' e.ri su 

~ ·, : . - .·· - : ', . 

establecimiento discípulos o !lprendices menores/d~ dieéi-;.;

seis ru"los, por loe delitos nue ejecuten é~t~~·.¡¡·~·;a~r; ~i 



47 

tiempo que se hallen bajo el cuidado de aouéllos. 

Aun~ue en el primer caso, al referirse a los incapaces, 

no especifica a •ue tina d".! incapacidad, ~i !'Si ~~1i cP. ~ lP'!nl: 

utilizendo la 16gica se deduce que se refiere a cualouiera de 

las dos o a ambas. 

Cuando nos referimos a la imputabilidad anteriormente, 

se dej6 establecido nue para ~ue se de ésta, debe existir un 

mínimo de edad, que para el derecho penal debe ser de diecio

cho llffos y si no se tiene esa edad, no se le podré castigar 

penalmente al agresor. Se menciona también, la capacidad ps!

~uica, puea oi se carece de ella, tampoco se le puede exigir 

una respons•f.bilidad 'enal. 

En ol segundo caso, se hace referencia de los delitos c.!!, 

metidos por aprendices o discípulos menores de dieciseis BJ'!os. 

Surge entonces una duda al respecto, ¿ Poroué el legislador 

r.o tom6 como edad mínima la de dieciocho Di'!os, si ésta es la 

que en materia penal se requiere para poder ser imputable? 

tal ve~ se tom6 como base las disposiciones jurídicas labora

lce' ~ue corno es sabido la edad reouerida en ésta materia os 

de dieciscis a."ios (e.rticulo 23 de la Ley Federal del Tr!!.bajo). 
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Bajo 6stoe razonamientos cabe hacer otra pregunta ¿ Quienes 

van a responder por los discípulos o aprendices que sean may~ 

roe do dieciseis affoe pero menores de dieciocho ?. No se debe 

perder de vieta que las dos cuestiones anteriores derivan una 

responsabilidad oivil, por consiguiente se tiene que recurrir 

a seta materia y loe que van a responder son loe que ejerzan 

la patria poteetlid sobre loe menores. 

El miedo grave aoneti tuye una causa de inimputabilidad 

por coneideraree que produce un estado de inconciencia o aut~ 

matiemo, dejAndose notar con ello, que hay una afectación en 

la capacidad o aptitud peicoldgica. 

El miedo gr,.ve excluye la responsabilidad penal, pero no 

la reeponeabilidad civil, uhora bien, si un tercero ocaeion6 

que ee cayera en eee estado de inconciencia, tendrA también 

la obligaci6n de responder civilmente, por los dailos causados 

por Hl inimputabl e, 

V. lf.EDIOS PROPUESTOS PARA HACER KFECTIYA LA REPARACION DEL DA 

No. 

Al inicio de 6ste capitulo, se apuntaba que las primeras 
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preocupaciones por regular la reparación del daño, se encuen

tran en el derecho penal germánico. Hoy en día ésta preocupa

ción se ha extendido en la mayoría de las legislaciones ex--

trr~j ,,,..~~, ;,· la nuestra no es la e:r.cenci6n. Comri PS sabido '11 

delito produce generalmente dos tipos de daño, uno público, 

con consecuencias de éste mismo orden y. ~ue tiene como res---

puesta la imposición de una pena¡: y, un dafio privado oue afe,g, 

ta intereses particulares y oue tiene como respuesta una san~ 

ción civil consistcntll en la reparación de los daiios causa--

doo. 

Anteriormente ne dejaba casi en abandono total a la vic

ti~e. del delito, pues mient~as se ponía gran interés oor en-

contr~.r medios !'l:ls mlecuados para la readuptaci6n ñel ai;rm:ior 

,ªe lle¡;:nbn a cae,.. en una friP. indi:f'err::icis :;:ara. resarcir lo::i 

dP~'los. De un tiempo a la fecha, diversos pene.listas han enfo

cido su atención en este problema, proponiendo diversas solu-

cS'1!'.t::, cntr¡,:: las iti.iJ d.e3tacan la.s siguientes: 

A). POOPOSICIONES lllAS SOBRESALIEN.TES DE. 

ALGUNOS PENALISTAS. EXTRANJEROS. 

Ferri ha prepuesto nue el EGtado a ouien los ciudadanos pa-
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gan los impuestos para obtener entre otros servic.ios, ·la S,2. 

guridad pública, ab.on·e a los perjudioados los dai1os causar-

dos por el delito, reservlindose el derecho de repetir con--

t~a el delincuente para nue haga efectiva la responsabili-

dad civil. Al respectn dice Frins(l) aue las vI~timas del 

delito no han aprovechado para nada los es:t'Uerzoa del Esta

do para la reparaci6n, sus sufrimientos subsisten, los tri

buna.les funcionan como si no exietiéoe la victima del delj.-

ta, puede decirse oue su sufrimiento es doble, pues estas, 

como contribuyentes, tienen nue pagar los gastos judiciales 

Y todo ello es más de lamentar ya oue las v 1ctimas de los 

delitos son por lo general personas poco acomodadas. 

Pioretti propone que el Estado Muma el carácter de cesion! 

rio de los derechos del perjudicado, dando a éste inmediata 

satisfacci6n, ya que el Estado estlí. obligado a garanti7.Pr 

la seguridad general. 

- cuello aal6n comenta, nue diversos penalistas proponen ~ue 

se obligue al delincuente a trabajar en favor de la victima 

{l) Cit. pos. carranclí. y Trujillo. op. cit. p. 828 
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;:va sea en l.a cárcel o en su vida de 1.ibertad, busta .-11c se 

Clllllplr. con la obli.Gación de reparar el l!añD. 

Geróf'a1o propone r:iue se constitu;:va una hipateca 7 un crMi-

to privilegia.do sobre l.as bienes del incul.pado; propone ad.!?, 

mb, la creaci6n de una caja de -itas pm dar anticipos a 

los perjudicados; y par último, s~iere fJlUI el Estado obli-

gue a trabajar al insolvente para ~ue cumpla con su obli~a-

ción. 

31 bien es cierto ~ue muchas de esas proposiciones no se 

han llevado a la práctica, no dejan de tener mérito, ya oue 

,. .. c:l bes e a ello, l:oy en d la son varias las le¡;isl8.ciones nue 

3e preocupan por enc?ntrar 3oluciones al problema, a !in de 

~uc, en la ~nyor1a de los ca.sos posibles se haga efectiva l~· 

rerars.ci6n del daño. Nuestra legislaci6n no deja a un lado e.:¡, 

te buen prop6sito y en su ordenamiento penal contem?la divel'-

sas medidas ~ue a continuaci6n trataremos. 

B) CRlllRIOS QUE HA ADOPTADO 

NUF.S'llla DERECHO. ll) 

- La reparaci6n del daño adr.uiere el carácter de pena pública 

ll) Gonzáloz de la Vega, op. cit. pp. 111, 112 y 11). 
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cuando deba ser hecha ;ior el delincuente. ti.rticulo 34 del 

Código Pen:,.l). 

Es exigida de oficio por el Ministerio Público. ( ~rtfculo 

34 del C6digo Penc.l; 2o. Código Común de Procedimientos l'e

nales y 293 del C6digo Pederal de Procedimientos Penfchs. 

Los ofendidos adquieren el carActer de coadyuvuntc del ~i-

nisterio Público, con facultades para apelar en lo refercn~ 

te a la reparaoi6n. artículo 9o., 70 y 417 del C6di.,o Común 

de Proced izni en toa Penulea. 

No cBtá euj eta a tran::ioccipnes o convenios entre :i:·ene i:l~fl 

y responsables. Los ~ueces fijr.rl.n el monto "ue scP. 'Crf'cico 

reparar tomando en cuenta las pruebr.s proceuale~ y le• car>a

cjdad económica del ohli¡:;ado. PC.rrafo primero del i.rtícuto 

31. 

- Puede renunciar el ofendido a la rcparac16n, pero ello no 

libera al responsable, quien en cuyo caso, cubrirá su im;io~ 

te al Eatado. Articulo 35 p~rrafo tercero. 

- La reparación del dw1o es preferente y se. cubrjr~ primero 
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oue cualouier otra aue se haya contraído con posterioridad 

sl delito, con excepción de las que marca el propio articu

lo 33 del Código Penal. 

- E3 preferente a la multa nue es deuda fiscal. Párrafo segll!!, 

do del articulo 35 del C6digo Penal. 

- Para hacer efectivo su cobro se le da ~l mismo procedimien

to que a la multa {econ6mico-coactivo) articulo 37 del C6d.!, 

go Penal y 676; fracci6n II del Código Comw de Procedimie!l_ 

tos Peno.les. 

- Es s~liduria ;¡ mnncomunada cuando existen varios responsa,...

bles del ñelito. Articulo 36 del c6digo Penal. 

- L3 muerte del delincuente no extineue la obligaci6n de rep!:. 

rar el daño. Articulo 91 del C6digo Penal, 

- La sustitución y conmuto.ci6n de sanciones, la libertad pre

paratoria, la condena condicional, la amnistía y el indulto 

no extinguen ni liberan de la reparaci6n. Artículos 76, 84 

fracci6n Ill, 90 fracci6n III inciso e), 92 y 98 del Código 

Penal. 
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Uuestros lerriuladores, U1ovidos por la buena intenci6n de 

dar mayor efectividad a la rep~raci6n, han concentrado su o-

tenc.ión, en buscar mP.dios eficaces pE1rA loe;rarlo. Por" lo rel'.l.l 

lar sus ideas van encaminadas a dejar satisfechos a los porjJ.1 

dicados por el delito, van encaminados también, a satisf1:1cer 

el interés pdblico ~ue proclama justicia, pero se est~n olvi

dando que en ln :11ayoría de los casos, el responsable cnrAce 

de recursos econ6mic¡os con loa q1ie puedn cubrir su rP.sponsnbj. 

lidad sin que ello le ocasione verdalleros sacrificios ~n" no 

únicamen"te lo reciente él, sino que los aufrimiPntos se ven 

rsflejAúo;; en su 1nmilia. 

l:ii bien ea ciH·to <'.ue nnteriormente se tenín en n 'Pud~no 

aensurarle a la víctima clel d~li to, hoy en llín N• est:~ c·nyen

do en lr> ±"rín de~isión de q·ie " co1;i;P de prPniien "''crifici:i:" 

so hara efectiva lR rP.pPrAci 6n. l'lo ""' nP.coBario P'I" ""e \men 

prop6si to de busc"r meilios 111lec11E1<lo:i prora lol'"rnrl••, t-.nr•11 '1U<' 

suspendP.rse; debe seguirse rtdelrmte pP.ro tratanilo de encon -

trar mediJs m~s equitativos q~e no representen sufrinientos 

extremosos e innecesarios, 1U Palla Lvl:i p..,;,¡JUül(;;uJl):;, l'•l :ti.iu.. 

.Lv;, rti:.::ihJL•..,l\J:S.L.t;;l:i vi,;L vi,;LI'.J.:u, 

Unn altern~tiva al problema es que el ~stadg hnp,a con---
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gruente la petici6n de justicia oue proclama el perjudicado, 

con la situaci6n en ~ue eucda el inculpado para poder satisf! 

cer le. reparic.ción. En base a esto,. el EStt.do, iue es nuien r~ 

cibe loa impuestos del pueblo para nue garantice, entre otras 

cosns su seguridad social, tendrá la obligaci6n de reparBr 

los daiios que ocasione la conducta delictiva, reserv6.ndose el 

derecho de repetir contra el delincuente, pero al hacerlo, 

buscará la forma aue no represente un sacrificio extremo nue 

rompa con el bienestar del inculpado y de su familia. 

Gür6falo os ~uien ha propuesto un sistema más o menon 

completo y detallr.do. Sugiere ~ue desda el momento en que se 

dicte auto de for:nal prisión se constituya Un.El hipoteca sobre 

los bienes inmuebles del procesado y la de un cr~dito privil~ 

gi~do sobre los demás bienes, a fin do garantizar la repara..

ci6n, evitando con ello oue tengan tiempo para deshacerse de 

sus bienes. 

Si la 11ersona aue tiene derecho a la reparaci6n renuncia 

a ésta, podrá obligarse al delincuente a entregar el importe 

correspondiente Runa caja de multas QUe seria destinada a 

efectuar anticipos a los perjudicados. 
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~n caso de insolvencia del procesado, se obligaría a los 

responrmbles civilmeni.e p:.·1·u oue entrer:uen n fnvor ''"l ,;staci.) 

y de los µerjutlicaclos, o en caso de renuncit'! n ln caj" da mul 

tas, la parte de su solario oue exceda de lo inrlispnnseble p~ 

re au subsistencia, y cuanño se trate de vnvos y m::ilvivi<>nt~"' 

se les obligaría a trabnjnr por cuentn ñel Estado recibiendo 

un salario equivalente al oue puniera obtoner si estuvinrA en 

libertad; de este salerio el Estado entregaría al delincuente 

lo indispensable pnra satisfacer sus necesidai!es pri11ordiAlos 

y lo dem~s ingr•saría a ln caja de muJ.tas parn hELcer l~ repn

reci6n respectiva, 

Lo logislaciSn penar DloJXicaci[l ya. h:o ado¡rt2do rnucllos de 

estos criterios rue eren pr.iposiciones do nntni'lo, sin emb'.l.rl"o 

no neñula nl ,,;otndo, ln obliP,aci6n de sPtiE'f<"cer i11rr.e<lir>1.n:11(>.:). 

te la rep8raci6n <l<al 1lai10, y aue 6nte, ~e re•rnrve 111 tl~rnr.'10 

de repetir contra el inculp~clo, hriC'iénrlolo efeC'tivo rm vnrio" 

pagos que, como dijimos anteriormente, n..> si¡mií'ia•.le un sAC'rj. 

ficio extremo, ni para el inculpudo ni pora eu i'Amilia, Ahora 

bien, ·si el responsable es una persona solvente, sería inece

sario a¡;licer t..irlo lo husta aqu:I'. dicho. 

Cuando el Ji:¡j'.f.ADO cumpla coll la rep!>raci6n <Jel dai'lo, hR--
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ciendo con¡\ruente la petici6n de justicia C"le proclsma el per 

judicallo con l'· ::;i i;uaci6n en la nue eme de el incul pr· do pArs 

poder satisfacer ln repPraci6n, entonces se podrÁ decjr que 

ye existe U1~A ;.,IJLIJJAitI.Ui.D J>li'.folS r.:L J;;::;TADll Y J>L INC.ULl'>úlO EN 

J..n. iii:.;·.uu..l.lu1~ il.r.L DA1;1l. 

111. lm l\C.l;-rtL,:,,.l.luu JJJ>L j),..,o EAluI.dLJ> J\ '.Cr;1tl..1>rtU.:> C.OiuO i-i::.1 .. ~ni.::; 

Uúillw~l't<Lo 

l>l C6digo l:'ennl vi¡;eote en su artículo 34 establec:-e que 

16 re10~reci6n r,ue deba ser hachR por el delinc•¡ente tiene el 

cari!.cter de pena " pública," y cuando deba exigirse a terce-

ros i;endr? el cf'r:fot er <le res¡;ons8bili<lni! ci 'fil, l>stn di vi-

siún (rue en ocasiones es pena y en otras no lo es) responde 

c. lP nec·::sided de j•¡r;-::ilicPr l& trascendentsli~fld de 18 pena, 

yr. ~ue c•.iannJ deba exip;irse A terceros pierde el c:n·?cter de 

pena y nd~uiere el de responsabilid<'d civil. llajo este ro1.on.c. 

:ni·~ato, a li.: rep:.raciún que deba exigirse a terceros, no se 

le ¡..uede coosiderHr pena trascendeni.nl, si emb11r110 no escapa 

e lG crítico. e:i el eentido ~ue, como dice Vi!lulobos, " es 

un fre.ve e:-ror sootenPr ::u" lP cosl' efl y n.;i es, <le oc•rnrdo 

con sus p»rtic'.tl«res coovenienrias, y, -sigue comentnndo- que 

· lt1 repPrución de los daños, por el origen de estos y por el 
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beneficio oue viene ile i'acilitr>r v l'l]Jovflr su reC'lr>rneC'i.Sn, p1~ 

de ofuscnr los mentes de quienes, oiFan dPcir, con i1Pfr>hle 

sencillez, cur: e. vecl'=!R ~s -,f"nr: y " vec'PF 'no l:l an; , ... ~,r; r·i n1:Q 

o se le redujera a prisión, afirmru111o ci11e p·· ro eso8 tPrC'er~:.i 

ta1es mecl.idas no son penris, causoríomos uná.nirne reRcci6n <fo 

pro"testn por uan pootura il6rica riue no podrín teni>rHe •üno 

como un juego o subterfupio arbitrario," (l) 

An~lOP:o criterio r~l'lnifiP.ste Col:ín ~~nchP.z( ?) f\l señnll'r 

qUP ln repl'rl'ci6n cl.P.1. rlarlo en ocRsion<>EI ef' n1>nri v r>n otrri.EI no 

lo es, llel!nnilo así al obsurdo rlP <1'.H' nll'O pn~rl•l ser v no· 1Jt~ 

de ser o1 mis.-no tiempo. " La reperoción •1Pl daño no puene ser 

pena porque se desnaturaliza su esencia, y p Jrci•~l' <'le nplicnr-

se como "tHl en "Lo<ies sus con:.iecucnciRs, resulterÍP uno pP.nP 

trascendental ",{3) 

{J.) Ignacio Villalobos Op, C i t, P• 6:>3 
( 2) Colín :;1fochez. Op, Cit. p. 609 
(3) Gfr. Juventino V, Castro. Op, Cit. p, 111. 
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~l C6diro Penal inclu.ve clentr~ ele sus pen2s a la rP.pnra-

ci.Sn •1el df•:io, pero tiene especiE'1 e:11idr>do en aclC1r11r que 

cur.ndo deba exif:irse a terceras personPs -¡¡e.1drá el cor1iC't'!r 

de res: onsabilided civil. :>i partirnos ele este hecho no podrá 

considerarse que sea una pP.na trascendental ya que si se nie-

¡.a q•.ie e~ pena, con moyor raz6n se ner.nrá su trascendentali--

dnd prohibida por el artículo 22 Goncti tucionol. Ahora bien, 

si pnrtiu1os de lo idea C1Ue lo repnraci6n es una pena y como 

tul c1ebe ser! o en toda su extensión y con todas sus C'Jnsecuen 

C'ie.s, es fácil de opreci~r 11uc la clivisi6n aue hace nuestro 

G6cli¡:o, i..>ln;:.ente es ¡:nra j11stificar u:i hecho, q1te p..>r mas 

.;\lo S6 nief.lte es violctorio a lt' ley, espcciticamente violat~ 

rio nl cJ.'lBrlo srtículo 22 de rm~::itra C;ortu 1.ier,:ia, q•.ie prohibe 

tero:'..nE'nteu.ente, en"tre otras pen;;s, les truscendenta'.es. 

l:-ara reaíii';uar lo anterior, analicemoo lo si¡'.ui ente; co-

mo se :::iuede.· e.xplicar, que en el supuesto csso de q•1e ls repo

ración. del el.liño sea un!' fena, no se extinl'.a con lt> muerte clel 

<1elincuente. 

Una 1ormn de reparar el daño que hr- ocasionf'do el delito 
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lo viene a constitu!r la publicación especial de sentencia, 

que tiene Como finalidad rasarcir a la parte Ofendida, un da

fiO eminentemente moral.. ll) 

La !JUblicaci6n de sentencia consiste en la ins•rci6n to

tal o paroial de 6at99. en uno o dos periddicos que circulen 

en la localidad donde se cometid el delito, Si el ofendido· lo 

solicita, el juez podrá ordenar a costa del primero, la publi 

oaci6n de la sentencia en otra entidad o en otro periddico. 

Existen daños que se resienten en la parte afectiva o m~ 

ral de las personas, y que no hay otro medio mro.s :lid,neo que 

compensar el daño con una reparaci6n de esa misma naturaleza. 

~l articulo 363 del Cddiga Penal trata precisamente de los d~ 

litos que tienen una afectación moral y establece la forma en 

auo se ha de publicar la sentencia respectiva. Dice el citado 

artículo, que cuando se condene el responsable de una injuria 

de una difamación o de una calumnie., siempre y cuando lo sol! 

cite la parte ofendida, se publicará la sentencie. en tres pe

riddicos que pagará el propio responsable. 

Si el delito se comete utilizando como medio el peri6di-

ll) Sobre los daf'ios morales, conB11lteso el siguiente capítulo 
de éste trabajo. 
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co, los due11os 1 gerentes o directores de ési:e, esterán oblil'.!! 

dos a publ.icllr lo res:>luci6n dicto do, :3i se tr8ts de cleli tos 

distintos 0 l.o" mencionPdOE·, la denuncio, lo ~uerella ~ todo 

el pJ:'.oceso de persecución, producen los mismos efecto" lle ln 

C<'l=nie o ].(· diia¡¡,¡1ci6n cuanolo el Acus8do resulte absuelto, 

ad~uiriendo el derecho de pedir que se haKa público los resuJ. 

te.dos de l.'1 11veriguBci6n. 

•or su p8rte l~ Lb"l llE lloF.rtl!ON'l:11., en su artículo 14 1 dis

pone e: ue le resµonsabilidnd penol por los delitos cometidos 

por lu ¡.renea, c¡ue ataquen lP vi<la privada, moral o ln paz pJ1 

blica, recaerá directarnen1e sobre los eutorel3 y sus complices 

los c·rnl<>s se ciei;en.insrán con ese ce.r~cter, sip-ui endo lBB di.a 

posiciones 01ie est(•blece el C6tlip;o l'ennl y le propia Ley de l¡¡¡ 

Los direr. t¡ires de lfls empres:-•" dedica•.ias a le pub lira -

ciJ:i de perilidicos, debert:n reoponder po:c los artfoulos que p.J.l 

blil¡uen, ·estén iirliln1lo,; por éll.oe o no, en cu.yo caso se pres.11 

mirá ,,ue él es el aut,r, '.Cambién rleberá res¡ooncler, c·.ianño es

tén íiru:·,dos por otra pvrson[l, ft menos c;ue pruebe ciue l•' publ.i 

ce.e:i6n c1:ir. se hizo, í~u~ sin su conse~tirniont.o y 0·10 no pudo s 

viterlP. "'n el sup•.iesto C[lSO ele <'tte no hubi<'re rlirector, o é.f! 
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te no hoya 11sistido s sus lr<bores por c11uo11 1111e puerl!' juHtifi 

car, lu ree.1·unsnbiliú•lli penRl recr.e:i.-ó en· el l'ldmini::;trnoor, V 

en o,u lleiecto, en el pro1;ietE1rio de la ¡iublicaci6n. 

lndependienteu.ent.e de las sanc1ones que eatoblece el C6-

di¡, o Petlfll y la Ley de lmprente pElrR lo~ d"li tus cou.etitlos por 

n.todio de la prensa, que atacan lf• vi da privada, la moral o le 

paz pliblica, establecen ti•mbi&n, lo :for11.a en ~ue a título de 

.iil>l:-AiU.1.lVl'i lll> llA•W, el responsable del delito rlebfl sntisfncer 

esa repareci6n. (l) 

~oda sentenci11 c.mden'1toria, 11ue se 1lic te con :notlvo dn 

w1 delito de in.}lrenta, deberfi publicarse a c.oato clcl respons.u 

ble, si así lo pidier11 el perjudilado. Cuando se trate do pu-

blicacioaea periodísticos, l& publicnci6n de sente!lcia ""'° se 

dicte, s título de iU;l'A.dAl.lv~ .Ji> JJMW, se hl'r6 en el miau.o P.!l. 

ri6dico en que se cometi6 el delito, 

(l) ParA mayur abundar.iinnto sobre los nt.acp1es a lr· vitln priv!!_ 
da, a ltt mornl, el orden o a ln pn7 pÚblic'R 1 C'Ons•Íltense
los artículos; lo,, 20. y 3o. del~ Ley de lmpronto, Poro 
las sanciones impunstRs por los delitos establnci~oA en 
ésta Ley, véanse los Rrt:í'.culon; lO,ll,1? 113,14 1 2?,23,26, 
27, ::w, 31, 32, 33, 34, 
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Lo9 efectos de le acci6n hw¡¡enr., adem(!is de ser muy nume-

ros~~, en i;eneral son <le diversa nElturaleza en relrci5n con J.a 

in1 ini i.t> ve~·:!.cded ñel 1r.un<l.o exterior. Desde el pu-,to de vietP 

ucl derecho nOb int<?rese hrc·~r notar que loe efectos de le A.1:, 

c16:i puei;en eer f:Ísicoe, en cuanto ee verifican en la realidad 

física ( ejemplol lo modificaci6n de 111 :f·ormfl ele una cona, como 

11. el teraci.Jn lle unH escritura, lt' ruptura de un dique, etc.) 1 

xisiol6¡oicos, si se verifican en el cuerpo del horubre (una l.f 

ei6n p<>rsot1t·Ü; son en iin psicol6~icas, si BP. verifican en el 

nl.M• llwm·m•, (l) 

( l) C,fr. ~·ranceeco Antolieei LE1 acci6n y el reeul tl'ldo en el d.11 
li tu. i>u, Jurídica Mexirnne., l0iéxico 1959 p. lll 
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La comisi6n del delito trae como consecuencia un dal'lo, 

rue dependiendo de lo rue se afecte, va a ser li.AT.<:RIAL O !.'O--

RAL. Anteriormente le. teoría m~s generalizada era la rue sos-

tenía "lle el DA..10 MATEaIAL es el rue se percibe nor medio de 

los sentido~ y dt'ña les cosas o la parte cornoral de les ner-

sones. 

Conceptos más recientes y con mejor aceptaci6n ror la m~ 

yorÍEI de los tratt->.distus, son los rue incluyen dentro de su 

conce·t.>, el :ierjuicio rue se ocasiona al PJ.TRIMONlO de 1,es 

.,ers :r:~s y definen bl deño mr.tericl en la !orme siguiente: 

"Dñilo ~'.11teri11l ea el rue erecta el patrimonio, directa -

r.:ente C)ffi0 conaecuer.cte. del perjuicio OCMiOnAdO FI lñ nereo-

n'' Pr, >ius e'.lti tudes o derechos, e inclusive ll'B ofenses al 

h~nor, a l?G sentimientos, o ll lebertad, en le medida "ue e~ 

ta ofen:rn reJ)resenta sobre la ca;ie.cidad y actividRd del indi

viduo". (l} 

Al~unos !'.utores parten de les co11secuenci11s rue nrovoca 

(1) Enciclopedia Jurídica Omeba. Tomo v. Ed. 'Bibliográfica 
Buenoa Aires, Ar¡¡~ntinn 1~77 p. 536 
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la acci'n antijurídica y dicen que si 'eta ecasiona un perju,! 

ci• (actual • futuro) en el patrimonio, cualquiera que sea la 

naturaleza del derecho lesionado, el DI.RO es JIATERIAL. 

Gran parte de los tratadistas O?inan que el usar el t'r

sin.e "Dal'lo_Jlaterial" es muy restringido, ya que se refiere a 

ebjetes & cosas corporeas que se pueden palpar e percibir per 

los sentidos. Existen dal'los que no siguen esas reglas 1 que 

sia. embargo repercuten en el patrimonio del i>erJudicado. 

For tal motivo pro?onen, con sobra de raz6n, oue en lu-

gar de referirse a un daJ'lo material se hiciera menoi6n de un 

daflo patrimonial, pues con este término se incluyen tanto las 

cosas u objetos materiales como ciertos bienes personulea co

me lRs capacidades o aptitudes para ~1 trabajo o, determina-

das relacion··e. que se establecen entre personas y coeas como 

la clientela o el negocio, 

l'ara una 1nejor comprensi6n de lo anterior se hace indis

pensable saber que se entiende y comprende el término PATRIMQ 

NIO, ••• •Con relaci6n a los derechos patrimoniales se entien

de como tales, aouellos derechos aue tienen por objeto o fin!!, 

lidsd la protecci6n de loa bienes de una pereona que poeeen un 
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lloti bienes susceptibles •le Unf' tasElci6ri adecup.-ln P.n ilinPro, 

tiene velor ~e cP"~io."(l) 

t:n este ll!ismo sentido l:'av6n Vasconcelos( 2 ) comenta que 

~obrP. e patrimonio exi.;ten µrinc:irr'l1 .• en"t:e d.os concept~e, uno 

de carácter econ.S;"ico v otro jtirÍL\ic:o, sob:·e el ¡:ri::iero de e-

llOti dic,e c;11e' ell e.L conJ'UUO de bienes mediante lo:: curiles el 

hou1bre eP.tiatace sus necei>i'•añes y, en sentido jurídico, es el 

e:onJ·into de relnciones j:.irídicas econ.Smicnmente val'.lables. 

l'or lo hPste E1nuí expuesto, es de concluirse ~·ie el dAño 

wieterial es aC1uel c; •.ie recaé sobre el ¡:,:<triruonio de una persona 

ya sea clirectawente en sus cosas o bienes, o indirectain'lnte c.11. 

mo co11secuenci<1 ele w1 «11:10 en sus aptit•.icl.es v dereci1os, siem--

pre y cuando ese daño repercuta en su economía. De est~ mismo 

se desprende, c,•.ie puede eXibtir un uarlo airec:to y uno indirec-

( l) t:nciclopedia JurÍCiirn Umeba Up, l.i t. p • 539 
( 2) r·rancisco !-avón Vasconcelos. Coi:.entarios de Derecho 1-enal. 

hd, Porrúa, r.Jéxico 1982 p. 13 
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to; . el ¡;:·1 •. er..i de ellos se cie t ua.-1tlo el pi1"trioonio suire di res:. 

ta1 .. ente un 1 .. enoscabo, y el ser·-mdo se re1iere E'l menof"c!lbo su

tririv en el prtrii .. oni.J rle un~ ~:.~rsJnP rt:'rO C":>tnO re:r~!'CllCi6n 

del da:\o cau8ado en sus derecho"' o fEJC•\ltCldes. 

"n co1nraposici6n al daño materirol se enC'uentra otro tipo 

de daño c!ue a diierencia de souel, a1ec1.E! oiene.i nue n..i pueden 

~ercibirse a trav~s de los sentidos, o rue simplemente, no pu~ 

dea i;ener unr· valuación pec=iaria e>ue satitiía;oc razonablemen

i;e b l..i<1 º' e:.riidos por el delito, estoo r1Pños svn loE llc-mP.<los 

ll1t.1i1J;:i 1 .. v.t.~¡,.,,, que se de.jan sentir en le !-"rte afecti"e ne l•rn 

personas. 

~l artículo 30, fracción 11 del C6dip:o renol 1 eAt"blece 

que lP. repfir,·ci6n comprende a l? indeooizP.ción O.el ñaño morel 

y a loo; ¡.er juicios causados p·or el rl~li t :i, ¡cero no ¡:reciaa en 

c¡~e ~~nsiste y cual es el alcance de ese da1o •:iral, solamente 

nr,ce .r,enci6n d~ lo que >Je i1n1-one COILO repareci6n del dRclo en 

d~"t.erlliia~dO• delitos, pJr eJemFlo en el deli~o de estupro, ce

se 12 0cc15n penPl c~n~~a el d~l1~cuente t~~ndJ ~~~e se cese 

con l>c n:u,¡r1· otendidr,; o en el reµto, en ~s"te no "ª podré pro-
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ceder penolu.eate contra ~l raptor cunndo &ate ::.e cose con la . 
ofendida siernr:re y cunrnlo no ae <leclare rt•llo ese mrotri1,onio, 

~o obstante que ln le~isleci6n penol no determina en que 

consiste el dsiio lboral, es de suponerse que el lep:ialt•1HJr Be 

re1iere a un B¡.'.<"aVio, menoscabo o sufri1r.iento psíquico r,ue r.f 

dunda en u1olestiss respecto a lo dignidad, seguridad personal 

o a particulares sentimientos afectivos, {l) 

Un concepto más t&cnico pero con moy:>r enfoque civil, es 

el que dice, oue el "Da11o Morol es el dolor cierto. y nctunl n¡¡, 

frido por una perirnnr. física, o el desprestir:io de unn r'·reona 

con motivo 1\e un hecho ilÍci to o de un rieairo crN"lo, y c;ue ln 

ley considere p1·ro responsabilizar a su nut<Jr",( 2 ) 

La juriaprudencia(J)señalo quP. por daño morel se entiende 

{1) Cfr. Guillermo Colín Sánchez op. cit. p. 611 y 612 
{2) l>rnesto Gutiérrez y González'op. cit. p. 64:> 
(3) Jurisprudencia (i..,J.T .\.Ii .. , páp:. 749) cit. pos. Raúl Ca-

rranc:a y 'l.'r1ijillo, C6dil!o Pennl anotndo. Na, Porrúa México 
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el perJuicio que resulte e un" persone en su honor, en su rep~ 

taci6n, en su tronquilided personal o en lr inten·ic1'1d espiri

i:ual de ,;u vida, Los da.1os morales son ac¡'1ellos sufrimientos 

que no tion de orden físico, penas subjetivas y de carácter ín

timo, ~ue no pueden ponderarse, medirse ni probarse por medio 

de lo~ sentidos. La palabra daño no supone tan s6lo alteracio

nes en el sistema visible de las cosas, sino también en el sijl 

tema invisible de loa sentimientos, 

~n térlliinoa de nuestra materia y siguiendo el criterio 

ploam0do en el C6di¡¡o Penal, ea de considerarse cp1e el daño m,g 

ral es el perjuicio o menoscabo derivado •le un acto ñelictuoao 

<;ue afecir, e Wla perr;ono física o social en sus derechos inhe

rentes a la personali<lad, 

üutiérrez y González hace mención de lea siguientes espe

cies de danos Jlioralea 1 

- Daños que afecten la parte social pública. 

~atoa por lo general causan un perjuicio econ6mico, por 
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eJempl.o J.es imputaciones de dilamaci6n que se h>•C'e e uno pera.!!, 

na física o colectiva y que le causan descrédito o deshonra, 

- Daños que 1esionun le parte afectiva 

.!$atoe tivoa de dados, son 1oa que rece.en sobre los senti

mientos de lea personas, ~e manifiestan a través de las di1e-

rentea especies de emociones, teles como ln nneustia, el dolor 

la tristeze o la depreai6n; pero sin que ese estado emocional. 

tenga repercuci6n económica al~una. 

- Daños que lesionon lo parte f!sico-aomática. 

Co:no au propi.J nombre lo indica, son daños c¡tte se refle-

Jan en l.u pre<Jencia fís1C'a de 18.a personas, como por e,jemplo, · 

cicatrices, héridas, r.mltora;aci.Jneo o al terac:_ionca oue de nin

gún modo manguen la cepacidad física o rnentr.1 ¡,or11 ·deonrroll"r 

le actividad normel. e11 el. tr11bejo, sin emb11rgo se deja apre--

ciar con ese daño une alteraci6n meramente estética. 

Para Cuello Cal6n 1os daáos morales comprenden! 

- El. descrédito que disminuye los.,negoeios,- .los ~disP.ustos que 
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disminuyen lo actividad persom.l y aminJran la capncidr.td pare 

obten~r ri<:uezeb, es decir, todo nnuello' n·~e cr.u&a unR pertu.z: 

baci6n de cer>'icter económico cuya evAluaci6n mÁs o menos es 

posible calc'1larle.. 

&l dolor, ls anpustia, ln tristeza que produce el delito; 

en síntesis ln pura aflicci6n 11oral que no reperc·ute en mo

do alguno sobre el e.spec·to econ6mico del perjudicado. 

Loe ci:iterioa ante, iores se reswaen en dos claecal 

e.),- .w:; \¡U& l'UEIJEli '.l:.li:li.llli UNi.. V"1UA(;lON Pt;GUNI~¡.lA 

b) ,- :W;., .. ui:; 1'10 l'Ul>D.b:l'i '.l:l::l'li>lt UN.11. i.k.LUAClú1~ l'i>CU1·.l••rtl1< 

Los primeros se refieren a l ... aiones que trElsC'ienden e.l 

petrimonio del nfe:cta<lo o sue fomili:;,res, produci éndo~ es rms

tos de curaci6n, defunci6n o p6rdi<lfl r\e B"lRrillPt. Loo eepun

dos se i:-efieren E'l <l~ño r.:oral que no menoscaba el prtrimonio 

econ6mico, dejándoee sentir, única.mente en lr. pnrte afectiva 

de loa perjudicados, A ~eta Últi1Ln closificaci6n, t11mbi.én se 

le conoce como daño moral puro. 
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JSxi<'te nada mt.a un daño moral, el o ie se reciente en la 

p»rte eiec'tive 1le lt' personl', el ol.le efectB o lesione lor, der~ 

choa inhc:r·en'tes a ln pP.rsonPli•\erl, nue de ninl!'.•.me formn pueden 

trnducirse el potrimonio econ6mico, pues si esto sucede, se e~ 

tRrÍP a:»te un do.1\o mPteriel i:1directo ~ no Pnte un nnl'lo moraJ. 

propinl!.~n1:e tiicho, Es importr>nte rem0 rcl"r n.•1e Pl ñnño moral 

tiP.ne un"' cr.recterístieii m•w peculiar aue consiste en 110 meno.a 

cr.bor el p»i;rit">nio econ61Jlico, sino el. afectivo • 

.nu.L. 

lu:•rtPd'. e ói ferenC'i•is exi .,-~en en torno e ln repPrAci6n rlel 

ün,ío lhv1·~1, pu<ls mientrrrn Pl¡nuos Elut::ires soatienP.n ~·1e no ae 

~·J.eden repP?'rr eHos ti1.os de dfliios, otro9 PfirmP.n ,.,ll"" sí ae 

puede hecer, l%iote un~ tercer· corriente q1e sostiene 1ue en 

ocesi~nP.s si se puede rer~rPr ese dAño y en otras no. ~atas 

¡,.Jsturha hnn dado mnré,en a rp.ie o;.urjnn l!'s teoríns siguientes: 

- ·.i:,.v1<l." '4U I> 11ldu\ i,,, W.;ltllLllJnJ) J)¡,; rtl>).'..,.dnrt J>L lJ,.dU b10-

~.:.U•Ü" nil.A'1A J)J> L.. dU- ... u.(.lvH DEL DA¡H) h.0.tú\L 

·.1:,,;.,.1.;; Pu;;ll"lva "ui:; ailir.l~J> Im l:'O.,l.dl.Ll!J,.iJ ¡¡¡,; rtJ:;l-aitAJ.t J::L 
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'fBORIA QUB NIEGA LA PO SIBIL fDAD DE REPARAR EL DA.NO 

MORAL 

Uno de loe defensores de eeta teoría ea Joeeerand,(l) 

quien afirma que ~nicamente ee repara lo ~ue ee puede peroi--

bir por loe sentidos y el dai'lo moral no reeronde a eea eepe--

oie. 

Bl daflo moral ea reciente en la parte afectiva de las 

personas, en asa parte que no puede tener una valuaoi6n pacu-

niaria, por lo tanto, da ninguna manera el dinero o los bie--

nea materiulee pueden reparar ese daílo, que no responde al ºE 

dan pecuniurio. Argumenten además, que si no eeria inconveniea 

te a illllloral, valuar en dinero el deeor,dito de una persona 

l)or una difamAci6n o, la deshonra de un marido eneaflado por 

eu eapoea. 

'l'EORIA MIXTA DE I,I\ REPAIL\CION DEL DAÑO MORAL 

Los que defienden eeta teoría es Maynel y A. BE!lllein,( 2 ) 

quienes dicen que el dal'lo moral no es posible repararlo cuan-

do recaiga en la parte afectiva de lo~ ofendidos, pero si po-

drá repararse en les caeos que reporte un contragolpe pecuni~ 

(1) Cit. pos. Guti,rrez y Gonzá1ez op. cit. P• 646 
(1) Ibidem P• 647 
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d.o. 

Por eu parte Aubry y Rau afirman que sí se puede reparar 

el dal'lo ~oral oue ae derive de un ilícito penal, pero esto no 

eucede si proviene de un ilícito civil. Pero por mucho que ae 

reflexione dicen los hermanos Mazeud, no es posible captar el 

porque de esa ciistinci6n. 

•eta teeria al parecer, ¡o que trata de hacer. es conci-

liar las dos teorías antes mencienadae, ya que por una parte 

acepta la reparaci6n moral y por la otra la niega. 

TEORIA POSl'llVA QUE ADMITE LA POSIBILIDAD DE REPARAR EL 

DAÑO MORAL. 

Los que aceptan esta teeria, afirman nue si se puede rep~ 

rar el daflo moral, ya sea restableciendo las cosas al estado 

que guardaban antes de la conducta ilícita, o en otros casos, 

entregando 11 ln víctima unn detenninada cantidad de dinero. 

Be evidente oue si a esa reparaci6n se le da un Pentido 

restri?l6ido 1 haci&ndola consistir en el restablecimiento de 

las cosas a la situaci6n en oue estaban antes de produciroe el 
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defio, odoe:ii.rui.:tiV<';UPn1 0 no ))OdTR 1or·TP!'S0 tPl re):t!'PC'i.Sn. l'ero . 

.5i ~ .e~o 't¿r!.1i..10 se le dr:; 1lil e~ntido .ru(s i;..:.}-:110., < v¡n;.> poJr e,iem. 

j.ii.:>0 ~:t.o;:-;,,er:; lE· vÍt'.tlJnt: del '"elito. medio» 8'.11o.tcientes p:·ra 

tp.e :¡;r.:>c•ll"e allerarse sr.tisífü tores enctiv••lentes n lo« c¡ue pe¡: 

di.5, en esaa con<liciune:> eí "ª cvn::irlera ~ue hPV rep' rnci6n 

del dv:iJ ¡¡,:irPl. "'º ¡:;od~ en nin¡>ún cr>so re¡ic•r:or11e, '!f" <"1" como 

::e i< .. l· :a.;._, · !l·Li;;r11'!"'meni:e, ePe r1Hd·J 0t1:cr ln p:··rte espirj t• .. wl ñP 

lr= ,. t"rS.:>tl&. q .te no f.r'.ler) e Vl'l 1J.81•se pecuniariPiiH~nte. 

J>n rel· ci 6n con el lla!!:,,<lo dPño morP.l o ,1~ rf'UBP rer.j•Aid o 

econ.S;u~co, dP.l ini ti vr~;:ente no es un daño moral prorif'mente di

C:ll) 1 ~l::J u.~ J0ño mat.erirl inrlirecto9. q•1e .sin u·1·y:>reu proble-

w~·~ ee ¡. le~u veliir·r en .iinoro. 

"º'ª lt· i;u:¡;..i,,ibilidBd rle poder re¡:<>rar un dP!lo ruo1·al, ¿::ie 

;;· r;! indic¡;cn.,Etble renunciar r lro indmn.'lizoc i 611 e•!" el ¡:ro·oio 

(.;6:ii;" )·enFl se~Plr• p: rr> ti•l rev rr>ci6n?, .L6[>:icrrn<'nt f! n '.le no 
1 

per..; ae :ebe e"tFr conciente a•1e ea!' indemnizaci6n no sil'nifi

c H uiw i·e;:-11roc l 6n, oino unn t ormn de compens·•r Al 7,erj11icl o 
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C;.;.HTULO CUJUi'.i:u, 

" ls peolr1bra incidente, se le hs nodo untl doble ascenden-

cia; por un•• pE-1'1'0 se Dfirma que proviene rle la raíz 111tina in 

cido, imlicer,. c'•ie air;ni1ica conocer, c·ortor, in•err·umpir, sU.f 

¡;ea:i&i;" por ·otra~· pr.rte se Aelialan el vervo cadere y la prepos1 

ci6n ~n,·i~pe implica caer en, sobrevenir. 

·~tiz~1fri~· de l!!s cueritiones m~s difíciles en el. Derecho . ., ·: . · .. - ;. . . ':~~ . . ' . . . . ' 

.rrocea'afi~edrii, ,ill3 dnr \¡mi <let'inici6n rle lo a•tr. es el lNC;lDili'l-
: ·'. . . -; 

""" c.~i<:'cen·.~~~ima' déiinic1ocie0 pero 'lOdE\s. eil~.s carec 0 n 1le e-
, ... ···· .. ·:. ·-:.::·-'. :·" --.. . . ·._ ·. _._·:· ._.-.. - :·-

le ..• ~~lt;;J;; ·suÜe;i~nte1ilente 1uertcs, ptró poder <listinwlir el in-

cident:e.de otras actnac•iones. C:s.por· esto nue un:; de1inici6n 
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revisi;e un. 
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rrumpe, 

den"t.e 

do !..lil 

darle 
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. . "(l) 
ci6n ia11.»'li:n;a y tiiri?cte con -:!l rs•mto pr1nc1pC?l, 

La tremi ti:ci6n del incide:1te en cuesti6n, tiene su fund.!:!. 

;::rni:o en el Ci6di,>,o :t'enr-1 liel Di_i;trito, el c-ual señf'lP que 111 

re¡;creC'i<l.1 1lel eludo exi¡>ible a terceros, tendrá el cerécter 

de ree; Ofü•eb1linnrl civil y se trf'mitnrá en formf' de incidente 

eti lo.; términos C1Uli' ii je el C6dirro de Procedi mi""'"ºª Pemiles. 

t;1 ci·¿uio C61hgo l'Pnal en su Artículo 32 h1>ce menci6n ñe los 

H-Y:c_<"!J::;>i.,_n, 1_·_;~1e,-L~~l3 &e:, piiecle exir ir la repPr?<'i 6n. B1 ci tArlo 

fü•tíc•.ilo -e~.pr-esa-1_ "Est~n obligedos a repnrar el do:\o en los 

tér1.:ií10~ :lü n~t:Ículo 29 : , 

1, Los.;ascenJiente~s, por· los delitos de suo descen--

•lien1 es n11e se ~ail~-r~h :bajo 's'u pntria potestatl;, 

·._:·: .. :,: .... 
:':' 

:·.::·::::.::. ·· .. 

11; - Lo:i: 311for.>~ --y los~c~~todios,- -por -los deli t-:>o de 

lo,·- incapecib,1l_o,, ~!te s_e hnlle.n -D" .jo su 1'111toriilP.il¡ 

( l) j osé llecerrn .dautista. bl ~roceso Civil en 1uéxico, !!id, l?.2 
rr&A, •Y~xico, 1980. P• 662. 



ESTA TESIS NO DEBE. 
S~llft (}E LA 1ftltlLIOTEC~ 

lll, Los directores de internE1lo" v 1::?lleres1 rae reci--

lo 11.'tos, l,<>r lo.i delitos v·.1~ ejecuten éstJ>' •.\urr>nt<> <:>l tic%!'' 

q•.1e .ie hnll.m bajo el cuirlE1do de E1QU~llos; 

IV. Los <l>.1eños, etlt>resns o encArP'fHlOfl tla nepoC'iAC'ionns 

o e.;1.nblecin.ientos mercantiles de cufll~uier es¡iecie, por loo 

delitos r11e e;;im 'tr•n sus obreroo 1 .Jornnleros, empleectos, domó.:; 

ticos y artesnnos, con tlo,.ivo y en el clesernpeño <le BU F.crvi--

cio¡ 

1/ • J..ns sociedaues o egru: tiC'ionus, por lo!! ·!el. to" ile 

auo socios o l!;Bl'entes rlit'ect>lrP..; 1 en lo .• mim:o:> t1~ralino~ en 

(!•lt!, conforme a l·.1~ leyos, oeen rcu1--ons:·bles ·por J.··s demt~~; 

obli~~aciones que los sepun1lou contr11i¡mn. 

;;e exceptúr de estn revla P lr oociedc el conv•w,.l, ¡;ti<·s 1 

en 1.odo cnso, ca<lr.i cónyuge reopontlerá con Bus bienP.s propios 

por lH repnrnci6n del da1!0 que cause; 

VI. r;¡ Bsta<lo, subsidiariamente, por sus f•mcionnrios 

y em}Jlmhlou ... 
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¡,;l incideni;e <le repcreci6n de dai'io podrá tremí tP.rse si

f.uiendo los ordénamientos jur:Í<licos ei¡ruienteel 

... ) .L.lh .-1.ü,,.11.:.JJ .-.L Cvüluú J)t; l:'rtUC;J:iJJl1ult..!1'.i.v.;, Pl>l~"L"'~ l'a.dfi 

.c.L .L.ll.;,'utliú ~·t:J><:r.n.L • 

.el} .i.ii:. ;;!.Ui:;1tJ..i .-L <.úülLhJ .r i:D1.üU.L Jlt: l:'dOCEDlb,H: .. ~'.l:O::i PENA-

"'l incidente de repsrPci6n de dAño exigible a terceros, 

se ,.ro1-vver>'i a11te el .juez o tribunal oue conoce rle lP ncci6n 

pt'nl'l, "ier:ipre v cuenrlo no SP. h"~'P cerrRno 11' instruC'ci6n. El 

tr(mi i;e de este incidente se inicil3 con un escrito en el que 

se expree'arnn lo .. i1echos o circunst1>nriP.a n11c ori¡d~nron el 

da'10, el monto de éste y 2-os coneoe.:tos por lo:· n11e procede 

tal reparaci6n, agragnndo adam~s, las pruebes aue para esos 

e:feci;J:: ee tengan. Con el escrito anterior y lo., docwnentoe 

c¡iie lo ocoJipuñen ee dará vista e la parte a ouien se exige la 

rept•r.::ciúa )jOr \1.."'l plPz.o de tres dÍ&s, tr~nscurrido éste, si 

al¡,.une de lr.a port,ei; ai;Í lo pidiere, se Rbriri! e prueba el in 

cide,ne por el térir.ino de l:i dÍ8e<, 

.. ;. 
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C.urtndo no comperezca el <1erc~ndr<1o o "ue hny¡. trnnscurri

do el periódo de prueba, el juez, dentro de tres dÍPs, oirá 

en nu•iiencia verbel lo <'Ue lPs pnrtes q•1ieran exponer para 

lund!lr sus derechos, y en esa misma nudiencie declarará cerr~ 

do el incidente, el cua1 fallará al mismo tiempo ~ue eL Froc~ 

so o dentro de ocho días si en éste ya se hubiése pronunciado 

"entencia. 

Este C6digo al referirse e lA reparación oel da~o exi~i

ble a terceroe, lo hnce bAjo· el título de " depnración de1 d_a 

ño exigible B persona distinta c1el inculp:>do," y diC'e p•1e ln 

acción psrn exigirl?, tomando en consideración lo este0Leci110 

en el artículo 32 del Código l'enal, " debe ejercitarse por 

quien tenga derecho e ello ante el tribunn1 11•1e conuzca de l·i 

penal¡ pero deber~ intentHrse y seguirse ente los tribunnlee 

del orden común, en el juicio que corresponda, cuando haya r~ 

caído sentet1cia irrevocable en el proceso, sin habersP- inten

tado dicha e.cci6n, siempre que el ciue le intente f•.tern un pa;:: 

ticul•:.r, t:ato Últi: .. o se observará tRmbién cuenrlo, concluícln 

_la instrucción, no hubiere 1U!'8r el jo.tirio penPl por fnl tn ele 

t1cua8ción del l•iinisterio l'úblico y ne pronmev8 ¡:oate1·iorrnPn+r 

la ncci6n civj 1, 
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Cuando pi•omovidas .. la& r1o'1 e.ccj:mei; hubiese C·~ncl·\Ído el 

proceso, sin ('.Ue el incidente de reprn·:;ición del dFlñO esté en 

estado de sentencio, continuarr-1 conociendo de él el 'trib•uwl 

ante quien se hP.VR inicifldo." {ortículo 439), 

~l incidente de repPración de daño exipible a terceros, 

cuyo trámite se si¡rn de acuerdo 0 lo ostvblecido en el Códipo 

~·cderul de !'rocedimientos Civiles, tendrá todos los recursos 

que segiin ,su c.uentía i;e conce¡\hn por dicho Código, v se trami 

tará por separado, 

.i>1 Código J>'etlerol de l'rocedi1niPntos .l:'em•les estf1bl ece 

Qtle " tJi el incidente lleca ~l estE<'!o de rüer"r onte" r!e ~·1c 

concluya J.>1 instrucción, se auspenrlorñ hflntA ~ ''" t>l l)roceso 

se enc11entre en estado de sentenciv, lP que se pr.JnunciArt< r,!! 

solvienno a J.f' vez sobre la acción penfll v sobre lR l"Pl'''l'R---

ci6n del clailo exi¡rible a pers0nPs diHtintn" ñr:l inculp.,rlo, 

,.rodutiéndoi;e l0s alegat0s en la audienciti 1lel juicio ;,;enr.1." 

( ~rtírn.LO>i 490 Y 4:11 de.L (.;ódif;\l l"ederrll .de rr,¡ce1\i11Jifln"tOS J:'e- e 

nctl.esJ. 

--c_-,_-=7---_-

"naliiando t~ .. :·.~o~ csóir.J~ ~iitado;~'~ ~s de .. idtClrt4e i:ne 

"'1 inc:icleine Íl;enc¡oJ~uo ria 11e-~~c:'U~t'lfie: ;e1rÚ11nilnt8do en irun l 
•.. · J.· - :· . :. "" . • 
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, orma; en el ú6di;co fedel'fll ae rroc:edi:ii.-ntos .l:'eneles el inci 

dente puede ¡:romoverse rmtee de c;•ie se die te sentenciP. irrevQ 

cable en el pr•)Ceso, y oe ventilorá en los términos ~'lP. oete;¡: 

mine el G6dü•o t'ederal de l:-rocedimientos Civiles; · or su p?r

te, en el ú6tli¡:o n0: ilistrito, el incideni:e debe promoverse 

entes de ~ ·.ie se declare cerra de l~ instrucci6n, y de acuordo 

al ertíc llo ;~2 del ¡;ropio C.Sdi;.o, deberé- promoverse 8'1te el 

j·.iez o triou.n~l <:u.e conoce de l" ecci6n ;.ennl, 

.rtivere "ilva(l)es uno de loe autores q•1e h8ce notar el 

indebido acomodo del incidente de rep8rf<ción de d:;iilo dentro 

del cr-.ir.¡,o pene.l, arr.wnentn <1'te el Derecho PenPl tutelf.I rela

ciones de interés público y no de interese" pPrtirnh•res o 

privado:;. ilice también, ~ue len lerisl:•1lore:; se r\iPron cuentn 

de lo anterior y con el prop6si to de introdutir ~ lP r<:pare-

ci.Sn del da io dem.ro del ca1 .. po )Jenal, le diéron lP calitlrHI rle 

peni;, uin tomRr en 

- prollíbidas por la 

trascendentPles están 

»11ño es pena, 
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eil c•.i.ani;o nie es exiFir1a n terceros, resul tA trnecen<lent:;l, P. 

pesar de lo q11e en contrArio se ai¡rn en el propio C6rii¡ro Pe--

nr-il. 

l:ór su ,.~rte Bor ja v:oorno comente que lou (,6diros de Frg_ 

cedi.uientos l'ennles, tanto el ~·ederal como el de Distrito, 

" indebidamente le ll»man al incidente lle ncci.Sn civil prove-

nieni;e de delito, aue se ejercitn coll"tro terceros, tlltores 

con relttci6n nl pu1;ilo, 1'1 n·1~ ejerce l" p••"tria potei;'lnn r:on 

relnci6n r'1 11.enor, el e:11p:resnrio con relnci6n o •Ns t-r~lJhjA<lQ. 

res, el i>stado con relaci6n n sus eraplPndob, etc. "lncjñnnte 

ele .nepF.or0.ci6n de Daño". Deno:ninn< i6n ~ 1.te a.? 111rrr f4 1?q 1tivocE\

cion<>s, " ( 1) 

' ' 

,. ·.·· ·-,, 

Un e'nulisis i;impiB d6-:1óran,§~1;;,~r,' nos llever..'.il o e onui-

dei·ar a_\le el l~ciden1.ea:t~~{;;;;~i2Ú~:,l~~a/1J•~xir~ibl11 a per--

sona ñii;tinrn del intull;n~lo,: n~ t!ell:,;. t;a1,,i{~rse deni;ro ctel -

campo pemil, !J:le.i tii se tome E'. e.in.~opr•rni.i6~:-~Strro res:;.m:;nbi 
,· .. ,"·' ... <" 

li.ind civil, es"LB debe tremi t·nrsr, PI'ecit1nmente en esf• vía, 

(l.) i:lorja Usorno. úp. Cit. P• 365; 
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El Derecho Fenal tutelo rele>ci onf.ls de im;erés público, 

el. ·Derecho Civil por el rontrario, tutele relriciones C'\le afe_g_ 

tan ini;ereees particulures, y siendo la res¡:onsebilidf'd civil 

una ~uesi;i6n de esa nstureleza, 11·· vía adecuada p¡,ra resolver 

sería la civil, 

~in embarro, a pesar de los raeonamientos expuestos, no 

es te.n simple resolver la cuestión ñel Incidente r•tP. estnwoa 

tratando, ya que si bien es cierto q'le se trate. de una respo.!J. 

sobilidad civil, también es cierto que esa resronsAbiliñed 

nace de un acto delictuoso, y por el simple hecho dA ori~i 

nurse en el campo penal, esi;e debe preocuparse por lop.rar una 

afeci;iva repPración, aun cuando ese acto no puecls atribuírse

le el carÁcter de delito. 

Como resuli;o'1o de las cuestiones planteaclaa, se llep.a a 

lo conclusión de ~ue el incidente de reparación de da~o exiRi 

ble a persona distinta del inculpPdo, tiene cebic1 n en el cam

po penal, por considerarse q•1e l" responsabilidprl civil prov2 

niente de un acto delictuoso, tiene su orisren precieAm~nte e., 

ese acto, el cual c~e dentro del ~mbita pPnal¡ por lo tonto, 

to; .. :;ndo en cuenta que el llerecho l:'enol tutele intereses públ!_ 



86 

cos, procure.neo con ello guardar el orden y la se¡;uridad :io

cial, podr~ entonces co~prenderse pornue raz6n debe eotablc-

cer las disposiciones jurídicas oue vayan encaminadas a ~ati~ 

facer, en todo l~ posible, LA REP!>RACION· DEL DAi:o QUE SE DERl 

VA UE UN ACTO DELlCTUOSO, 
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Nues•ra legislaci6n penal hace referencia de unA oblige

ci6n tiVLlilrtrtlA, únicamente cuando exista pluralidad de suje-

tos activos en wi delito, y por otra parte dice ~ue el Eatedo 

solo está .obligado a responder en forma SUBSIDIAitIA, por los 

dsli tos cometidos por sus funcionarios y empleados, pero no 

exi:.te dentro de su ordenamiento, ninr;una disposici6n 11ue es

tablezca una O~LIGAClON SOLlD.11.!UA &'!Tdl> J>L l>STIUX> Y BL lNCUL

PAl>O BN LA HEPAfül.ClON DEL DA1~0. 

Para ('.Ue exis•a SOLID!>.dlDAD J;!;'.Ci<.1> i>L INDIVIJJUO Y l>L E:i'.1.!! 

00 deben tenerse siempre presente, loe puntos afinos rouo 1011 

unen, y que vienen a constituir los verdaderos PHlNCI:PlOS u¡,; 

tiOLlDARlDAD, que a saber aont uno interdependencia, una res

ponsabilidad recíproca, un bienestnr común y una· inentifica-

ci6n de intereses, 

Basado en los principios de soliduridad, el .i:;:;TADO debe

rá responder por ln conducta delictiva de sus ciudadanos, re

parando el daño ocasionado cuantlo éstol'I no lo puednn hacer, y 

adquirienuo al. mismo tiempo, el derecho de repetir contra el. 

im ctlpado pnra que con rosterioridad c11mplr>· con le repriraci6n 
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que el Eatfldo realiz.6-

Es de sw•P. importancia <".le el Estado ha¡za cumplir la re

paraci6n del daño, ya que con ello apacigua los resentimien-

tos de la¡, víctimas del delito, y guarda el eq•.lilibrio del O!: 

den jurídi~o, dando seguridad de justicia a la sociednd. 

El hecho de dorle el carácter de pena a la reparaci6n de 

daño, ha sido objeto de multiplee críticas, ya que ésta tiene 

su naturaleza eminencemente civil y aunque se origine en e~ 

ámbito del derecho ¡:<mnl JlOr derivnrse de un delito, ~st!l he

cho no es suficiente pera darle tnl carácter, 

No se puede ne¡;:nr q•10 1,. acci6n de repareci6n tiene su .Q. 

rigen en el ámbito del delito, que es de carácter público, p~ 

ro esto no ~uiere decir que e la reparaci6n se le deba consi

derar una pena, pues en tal caso el delito tiene como castigo 

la imposici6n de una pena independiente de la repRrnci6n del 

daño. 

Nuesi;ra realidad jurídica es que, a pesar de ~ue la repQ_ 

rati6n es de nuturnleza civil.el C6div,o Penal le ai~ue contem 
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planuo dentro de su ordenemiento y mientres esto subsista, 

dentro de este campo se deberá buscar los medios rnP~ efecti~ 

vos con los cunles se pueda lograr el cumplimiento de la HEP~ 

iL\ClUN DEL DMO. 

La responsabilidad subsidiaria que existe entre el Esta

do y sus funcionarios y empleados, debe cambiarse por una R~~ 

PON~lili1L1D~D ~ULIDartlA para que con ello, el perjudicado por 

un delito pueda dirigir, indistintamente, su acción en contra 

de quien se teny,a la certeza que cuenta con unn mejor solven

cia económica. 

Exie"te una necesidad imperante de riue el Estado, a trnvlis 

del Ejecutivo de la Uni6n expida el reglamento que determine 

explícitamente la iorma en que deba garantizarse la fepnraci6n 

del da.io proveni cni.e de los delitos imprudencielea. 

Lo mr.yor p¡.rte de lo" c'ielitos imprudencialea se deriven 

del tráfico de vehÍtulos, los cueles carecen de un seguro con 

tra accidentes, r¡uo. pudiera facilitar lP rep,,raci6n del daño 

en el su~uesto caeo de ~ue el propietorio tuvi~re que hacer 

un resto de~ivado rlel uso de su vehícUlo. En baee a esto se 

huce neceaurio que el ~stedo p~rticipe directAmente en el a-

sunto, buscando la m•mera. en nue cflda propiEtario de un vehí-
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culo, adquiera el seguro respectivo contra accidentes, ~rocu

rando además, dar las facilidades posibles para lograr tal 

fin, 

A pesar de las diversas medidas que ha tomado el Estado 

para hacer posible que la reparaci6n del dai'io se lleve a ca-

bo, es de lamentarse ver como en la realidad 6ste esfuerzo ha 

sido poco fructífero, y si bien es cierto que ha aumentado el 

nd.mero de casos en que se cumple con la reparaci6n, tambi6n 

es cierto que !alta mucho para lograr resultados más eatisfa~ 

torios y eoto se debe a que en la mayoría de loe caeos, el 

responsable carece de recursos econ6micos con los que pudiera 

cumplir con su obligaci6n, 

Ba necesario que el Estado haga congruente la petici6n 

de justicia que proclama el perjudicado y la situación en que 

queda el inculpado para poder satisfacer la reparaci6a, proc~ 

rendo tener tondos econ6micoe con loe que pueda cubrir la re~ 

poneabilidad del inculpado, reservándose el derecho de que 

con posterioridad pueda repetir contra 6ste, procurando ade-

más que al hacerlo, no represente un sacrificio extremo oue 

rompa con su bienestar y de su familia. Cuando esto se lleve a 
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l'' práctica, podremoa decir con sPtisf P.cc!6n nue se he lor.:ra-

despecto al tér:nino de ".Lii•uO hlli~hitl;,L" que utiliza nuee-

tro C6digo Penal, existen inconveniencias pera hacerlo, toda 

vez que es una terr:.inolor.:!a muy restrinr,ide que sirve única-

mente p»ra desivn"r cosas corporeRs que se pueden percibir 

por los sentidos, y existen daños que no responden a esta re-

ela pero C!'..le sin embAr¡rn trae consecuencias de ese tipo. Eso e 

daños se rel'ier•m a ciertoA bienes pers0twles, talee como lea 

capBcidados o Eptitudes para el trabr.qo o deternct.nodaa rela--

ciones ent1·e lu1 personns como son ln clientela o el negocio; 

¡;or tE.l :ootivo, rebtlltR mi<s conve1liente utilizBr el término 

Por lo auc 'toce el daño moral, es imposible repe1·arlo y 

lo único <¡ue se perai¡¡ue nl:-hPcerlo ea, en la ... mPrlido_ df)..O p.Q. 

eible, trntar de comp_enaar el. perjuicio cauaBd(l•. 

distii:ltá:de1irii.U:iiiae>;'·úe~ie cabi11e. en el ámbito penol, ésto 
,;:·:,;:-. -,· .. 

por con~;iúsrar¡;e-Que h· ,!•és11cmsabilidtHl civil, proviene de un 
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acto del.ictuoso, el. cual ~•l<>do co1:iprendido dentro de ese ámbi 

to y tomontlo en cuenta rue el. Derecho Pen11l tutel11 intereses 

púbJ.icos, este debe buscar l.~ rneJor lorma. de satisf'ocer L.i. ll.J:! 

l?l\MUlvN Dl>L DAJ.<O PilO'vt;.'llü'i'.C.i> DE UN ACTO Dl>LICTU0:3ú. 
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